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DECRETO Nº 772/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Marisol Aguirre, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).-  

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 773/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Nancy Gisela Alderete, DNI 28.441.520, 

destinado a contribuir con el pago de tratamiento médico que debe realizar su hijo.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos UN MIL 

QUINIENTOS ($1.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 774/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Alzogaray Nilda, DNI 14.484.620, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos UN MIL 

QUINIENTOS ($1.500).-  

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 



DECRETO Nº 775/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sr. Barresi Ricardo Walter, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 776/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Claudia Rita Barrientos, destinado a 

solventar deudas adquiridas en distintos comercias de la ciudad no pudiendo afrontar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CUATRO MIL 

($4.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 777/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Milagros Alejandra Belardinelli, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos SEIS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA ($6.850).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 778/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Bilello Graciela, DNI 16.143.212, 

destinado al pago del alquiler.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 779/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Gloria Biocca, DNI 27.098.620, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL  

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 780/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Carlos José Busqued, destinado a 

contribuir con la necesidad de cubrir necesidades básicas.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 781/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Ceballos Adrian, destinado a contribuir con 

el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

SEISCIENTOS ($3.600).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 782/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Andrea Elizabeth De La Canal, DNI 

34.101.668, destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

OCHOCIENTOS ($3.800).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 783/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Martínez Leanes Jorge, DNI M 5.213.525, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).-  

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 784/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Miguel Enrique Díaz, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 785/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Echarte María de los Milagros, 

destinado a cubrir los gastos esenciales del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario General 

de Gobierno.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 786/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Expósito Micaela, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos SEIS MIL 

QUINIENTOS ($6.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 787/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Fernandez Sofía, destinado al pago de 

un alquiler del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario General 

de Gobierno.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 788/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Fernandez Yesica Soledad, quién 

requiere la posibilidad de obtener un subsidio destinado al pago del alquiler de su 

vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CUATRO MIL 

($4.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 789/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Mónica Fleytes, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 



DECRETO Nº 790/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Araceli Fosatti, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 791/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Hugo Fernando García, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 792/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Darío Sebastián Martínez, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 793/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Melisa Martínez, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

OCHOCIENTOS ($5.800).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 794/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Soledad Milivinti, destinado a contribuir 

con  la reparación de la vivienda familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos SIETE MIL 

DOSCIENTOS ($7.200).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario General 

de Gobierno.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 795/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sra. Montero Nancy Noemí, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 796/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Moyano Claudia Daniela, destinado al 

pago de alquiler.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 797/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Moyano Cintia Graciela, destinado a 

mejorar la calidad de vida del grupo familiar.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA ($5.250).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 798/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. María Ester Oroño, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 799/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Ortiz Bogado Ermelinda Estela, 

destinado a mejorar la calidad de vida del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 800/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Ortiz Griselda, destinado a mejorar la 

calidad de vida del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 801/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Johana Alicia Peña, DNI 32.441.937, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 802/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sra. Prado Carmen, destinado a contribuir con 

el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 803/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Querejeta Sofía DNI 36.868.643, 

destinado al pago del alquiler y refuerzo de comestibles.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 804/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Ayelén Anahí Ridolfi, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 805/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Carlos Hoober Rodríguez Pereyra, DNI 

92.267.331, destinado a contribuir con la necesidad de cubrir necesidades básicas.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos UN MIL 

QUINIENTOS ($1.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 806/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Ester Hayde Rodríguez, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 807/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Romano María Eugenia, destinado al 

pago de un nuevo alquiler del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 808/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Sosa María Virginia,  destinado al pago 

de alquiler.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos SEIS MIL  

($6.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 809/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Zalayeta Alejandra, destinado al pago 

de alquiler del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.-  

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 810/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Cecilia Paula Florencia 

Ochoa, DNI 36.609.606, con domicilio en calle Ovidio Pérez Castro N° 192 de la 

Ciudad de Lezama, como Co-Coordinadora de la Escuela de Adultos Mayores en el 

Club de Día, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2020 y el 31 de 

Diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

SESENTA MIL ($60.000), que serán abonados en tres pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos VEINTE MIL ($20.000).-  

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   



DECRETO Nº 811/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Cecilia Paula Florencia 

Ochoa D.N.I 36.609.606 con domicilio en Calle Ovidio Pérez Castro N° 192 Partido de 

Lezama, para el desempeño de tareas como Profesora de Estimulación Motriz en la 

Escuela de Adultos Mayores en el Club de Día, por el plazo comprendido entre el 1° 

de Octubre de 2020 y el 31 de Diciembre de 2020.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos DIEZ 

MIL QUINIENTOS ($10.500), que serán abonados en tres pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos TRES MIL QUINIENTOS ($3.500).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 812/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Claudio Alberto Botta, DNI 

10.832.945 con domicilio en calle Sarmiento Nº 266, Ciudad de Chascomús, como 

Médico Urólogo en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido 

entre el 1° de Octubre de 2020 y el 31 de Diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CINCUENTA Y CUATRO MIL ($54.000), que serán abonados en tres pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos DIESCIOCHO MIL ($18.000) cada 

uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 813/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Miguel Marcelo Cerdá, 

DNI 12.887.654, con domicilio en calle Avellaneda Nº 175, Dolores, como Médico 

Neurólogo en  el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre 

el 1° de Octubre de 2020 y el 31 de Diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º:  El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

SETENTA Y DOS MIL ($72.000), que serán abonados en cuatro pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos VEINTICUATRO  MIL ($24.000) cada 

uno.- 



ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 814/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Agustina Ferré, DNI 

30.634.833, con domicilio en calle Hipólito Irigoyen esq. Boulevard Libres del Sur, 

Ciudad de Lezama, como Médico Psicólogo en el Hospital Municipal Francisco 

Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2020 y el 31 de Diciembre 

de 2020.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS ($50.400), que serán abonados en cuatro pagos 

iguales, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos DIESCISEIS MIL 

OCHOCIENTOS ($16.800) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 815/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Lic. Muguerza Ana María, DNI 

32.906.775, con domicilio en Domingo Lastra N°156, Lezama, Provincia de Buenos 

Aires, como Psicólogo (Prestador de Servicio) en el Hospital Municipal Francisco 

Quijano, por el plazo comprendido entre el 1º de Octubre de 2020 y el 31 de Diciembre 

de 2020.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS ($50.400), que serán abonados en cuatro pagos 

iguales, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos DIESCISEIS MIL 

OCHOCIENTOS ($16.800) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

 

 



DECRETO Nº 816/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Carlos Enrique Galuzzi, 

DNI 17.992.322, con domicilio en calle 116 Nº 1695, Ciudad de La Plata, como Médico 

Fisiatra en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 

1° de Octubre de 2020 y el 31 de Diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

SESENTA MIL ($60.000), que serán abonados en tres pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos VEINTE MIL ($20.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 817/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Marcelo Alberto Mene, 

DNI 13.742.313, con domicilio en calle Martín Campos Nº 275, Ciudad de Dolores, 

como Médico Gastroenterólogo en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el 

plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2020 y el 31 de Diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CUARENTA Y CINCO MIL ($45.000), que serán abonados en tres pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos QUINCE MIL ($15.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 818/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Dra. María de los Ángeles 

Michelena, DNI 20.254.539, con domicilio en calle 45 Nº 2046, Ciudad de La Plata, 

como Médica Dermatóloga en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo 

comprendido entre el 1° de Octubre de 2020 y el 31 de Diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CUARENTA Y CINCO MIL ($45.000), que serán abonados en tres pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos QUINCE MIL ($15.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 



ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 819/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Carlos Alberto Coronel  

DNI 14.314.479 con domicilio en calle A. Bassi Nº 145 de la Ciudad de Dolores, como 

Médico Cardiólogo en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo 

comprendido entre el 1° de Octubre de 2020  y el 31 de Diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

SETENTA Y OCHO MIL ($78.000), que serán abonados en tres pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos VEINTISEIS MIL ($26.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 820/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Daniel Alberto 

Mocaggatta, DNI 7.828.938, con domicilio en calle 45 Nº 1174, Ciudad de La Plata, 

como Médico en Imágenes en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo 

comprendido entre el 1° de Octubre de 2020 y el 31 de Diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

SESENTA Y NUEVE MIL ($69.000), que serán abonados en cuatro pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos VEINTITRES MIL ($23.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 821/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. GIACOBONE Marcelo, 

DNI 13.613.604, con domicilio en calle Lincoln Nº 282, Partido de Chascomús, 

Provincia de Buenos Aires, como Médico Ecografista en el Hospital Municipal 

Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 1º de Octubre de 2020 y el 31 de 

Diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

NOVENTA MIL ($90.000), que serán abonados en tres pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos TREINTA MIL ($30.000) cada uno.- 



ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 822/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Marcelo Rubén Storino  

DNI 31.464.970 con domicilio en Av. Juan Manuel de Rosas Nº 2250, Partido de 

Chascomús como Médico Cardiólogo y Coordinador del ShockRoom en el Hospital 

Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2020  

y el 31 de Diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CIENTO Y DOS MIL ($102.000), que serán abonados en tres pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos TREINTA Y CUATRO MIL ($34.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 823/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Jorge Federico Larsen, 

DNI 24.417.151, con domicilio en calle 413, Nº 1849, Villa Elisa, como Médico 

Psiquiatra en  el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre 

el 1° de Octubre de 2020  y el 31 de Diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

SETENTA Y DOS MIL ($72.000) que serán abonados en cuatro pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos VEINTICUATRO MIL ($24.000) cada 

uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 824/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Sr. Alberto Néstor Camerotto 

D.N.I 12.921.067, con domicilio en Av. Valentín Entessano N°341, Partido de Lezama, 

Provincia de Buenos Aires, como Director de Producción y Generación de 



Empleo, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2020 y el 31 de 

Diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CIENTO VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA ($125.940,00), que serán 

abonados en tres pagos, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos CUARENTA 

Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($41.980,00) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 825/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Dra. Perdiguero Ana María, 

DNI 12.581.046, con domicilio en calle Chacra  Nº139 Pueblo Nuevo, de la Ciudad de 

Castelli, como Médico de Pediatría y Hematología en el Hospital Municipal Francisco 

Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2020 y el 31 de Diciembre 

de 2020.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

OCHENTA Y SIETE MIL ($87.000), que serán abonados en tres pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos VEINTINUEVE MIL ($29.000) cada 

uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 826/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Alejandro Albarracín, DNI 

22.873.044 con domicilio en calle 146 Bis Nº 1759, Los Hornos, Ciudad de La Plata, 

como Médico de Guardia (Prestador de Servicio), en el Hospital Municipal Francisco 

Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2020 y el 31 de Diciembre 

de 2020.- 

ARTICULO 2º: El precio que abonara “La Municipalidad” será Días Hábiles Pesos 

ONCE MIL ($11.000) Sábados, Domingos y Feriados Pesos DOCE MIL QUINIENTOS 

($12.500).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 



ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 827/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Hernán Gabriel Cometta, 

DNI 29.776.922, con domicilio en calle 61 N°421, Ciudad de La Plata, como Médico de 

Guardia de Reemplazo (Prestador de Servicio), en el Hospital Municipal Francisco 

Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2020 y el 31 de Diciembre 

de 2020.- 

ARTICULO 2º: El precio que abonara “La Municipalidad” será Días Hábiles Pesos 

ONCE MIL ($11.000), Sábados, Domingos y Feriados Pesos DOCE MIL QUINIENTOS 

($12.500).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 828/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Dra. Sandra Dorronsoro, 

DNI17.569.080, con domicilio en calle Juan Manuel de Rosas N°2250, Partido de 

Chascomus, Provincia de Buenos Aires, como Médica de Guardia de Reemplazo 

(Prestador de Servicio), en el Hospital Municipal Dr. Francisco Quijano, por el plazo 

comprendido entre el 1° de Octubre de 2020 y el 31 de Diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º: El precio que abonara “La Municipalidad” será Días Hábiles Pesos 

ONCE MIL ($11.000), Sábados, Domingos y Feriados Pesos DOCE MIL QUINIENTOS 

($12.500).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 829/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Vaccaro Agustin, DNI 

39.164.956, con domicilio en calle B. Mitre, Nº 875, Castelli, como Médico de Guardia 

en  el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de 

Octubre de 2020  y el 31 de Diciembre de 2020.- 



ARTICULO 2º: El monto de la contratación asciende a la suma de Pesos ONCE MIL 

($11.000) los día hábiles, y Pesos DOCE MIL QUINIENTOS ($12.500) los sábados, 

domingos y feriados.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 830/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Dra. Aurora Noemí Rodríguez, 

DNI 18.283.618, con domicilio en calle 79, Nº 1676, La Plata, como Médico de Guardia 

en  el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de 

Octubre de 2020  y el 31 de Diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º: El monto de la contratación asciende a la suma de Pesos ONCE MIL 

($11.000) los día hábiles, y Pesos DOCE MIL QUINIENTOS ($12.500) los sábados, 

domingos y feriados.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 831/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Juan José Zubizarreta, 

DNI 20.367.003, con domicilio en calle Grito de Dolores N° 90, Partido de Chascomus, 

como Médico Clínico en el Centro de Atención Primaria de Salud “CAPS” San Patricio, 

por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2020 y culminando el 31 

de Diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

SESENTA Y SEIS MIL ($66.000), que serán abonados en tres pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos VEINTIDOS MIL ($22.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

 

 



DECRETO Nº 832/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Zubizarreta Juan José DNI 

20.367.003, con domicilio en Grito de Dolores Nº90, Partido de  Dolores, como Médico 

de Guardia de reemplazo en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo 

comprendido entre el 1º de Octubre de 2020 y el 31 de Diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º: El precio que abonara la Municipalidad será; Días Hábiles a la suma 

de Pesos ONCE MIL ($11.000), sábados, domingos y feriados Pesos DOCE MIL 

QUINIENTOS ($12.500).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 833/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Matías Nicolás Gamarra, 

DNI 34.574.706, con domicilio en calle 28, N°423 de la ciudad de La Plata, como 

Médico de Guardia de Pediatría  (Prestado de Servicio) en el Hospital Municipal 

Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2020 y el 31 de 

Diciembre de 2020.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total de la contratación asciende a pesos DOCE MIL 

QUINIENTOS ($12.500) por día domingo Pediatría.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 834/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto la Sra. Marcela Adriana Herroz, D.N.I 

17.748.164, con domicilio en calle Gregorio Lezama N°269, Partido de Lezama, 

Provincia de Buenos Aires, como enfermera en Hogar Integral de Desarrollo Social, 

por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2020 y el 31 de Diciembre de 

2020.- 

ARTÍCULO 2º El precio que abonara “La Municipalidad” será de Pesos NOVENTA MIL 

($90.000), que serán abonados en (3) pagos de TREINTA MIL ($30.000) mensuales e 

iguales.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 



ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 835/21                                                                                      02/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Leticia Mariel Otegui, DNI 

20.491.337, con domicilio en Calle Almirante Brown N°82, Partido de Lezama, 

Provincia de Buenos Aires, como Profesora del Taller de Yoga, incluyendo Técnicas 

de Reiki, Meditación y Aquelead en el Club de Día, por el plazo comprendido entre el 

1° de Octubre de 2020 y el 31 de Diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos OCHO 

MIL CUATROCIENTOS ($8.400), que serán abonados en tres pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos DOS MIL OCHOCIENTOS ($2.800) 

cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario General 

de Gobierno.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 836/21                                                                                      05/10/2021 

ARTICULO 1º: Dispóngase la prórroga de vencimientos de la Libreta Sanitaria 

Municipal, con extinción a partir del día 1 de Mayo del corriente año, hasta el día 31 de 

Diciembre de 2020 inclusive.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría y Oficina de Ingresos Públicos.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 837/21                                                                                      06/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Mussico Mariano Ignacio, 

DNI 33.899.959, con domicilio en calle Richieri N°113, Ciudad de Chascomus, 

Provincia de Buenos Aires, como Médico de Guardia de Reemplazo (Prestador de 

Servicio), en el Hospital Municipal Dr. Francisco Quijano, por el plazo comprendido 

entre el 1° de Octubre de 2020 y el 31 de Diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º: El precio que abonara “La Municipalidad” será Días Hábiles Pesos 

ONCE MIL ($11.000), Sábados, Domingos y Feriados Pesos DOCE MIL ($12.500).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 



ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 838/21                                                                                      06/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Leiva Luna Cristian David, 

DNI 94.221.165, con domicilio en calle 11 Nº1632 dpto.04 entre 65 y 66, de la Ciudad 

de La Plata, como Médico de Guardia de reemplazo en el Hospital Municipal Francisco 

Quijano, por el plazo comprendido desde el 1° de Octubre de 2020 al  31 de Diciembre 

de 2020.- 

ARTICULO 2º: El precio que abonara la Municipalidad será; Días Hábiles a la suma 

de Pesos ONCE MIL ($11.000), sábados, domingos y feriados Pesos DOCE MIL 

QUINIENTOS ($12.500).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 839/21                                                                                      06/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Wenceslao Tedesco, DNI 

24.695.788, con domicilio en calle 45 s/n, Ciudad de La Plata, como Médico Otorrino 

en  el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de 

Octubre de 2020 y el 31 de Diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CINCIENTA Y UN MIL ($51.000), que serán abonados en tres pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos DIESCISIETE MIL ($17.000) cada 

uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 840/21                                                                                      06/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Juan Pablo Coria, DNI 

22.596.039, con domicilio en calle Echeverría Nº 593, Ciudad de Dolores, como 

Médico Ginecólogo en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo 

comprendido entre el 1° de Octubre de 2020 y el 31 de Diciembre de 2020.- 



ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

SETENTA Y CINCO MIL ($75.000), que serán abonados en tres pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos VEINTICINCO MIL ($25.000) cada 

uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 841/21                                                                                      06/10/2021 

ARTICULO 1º: Desígnese como Tesorera Municipal Interina a la agente Legarreta 

Liliana Beatriz, Legajo 274, desde el día 08 de Octubre y, hasta el día 22 de Octubre 

inclusive, del corriente año, en reemplazo de la agente Echeverría María de los 

Ángeles por licencia médica; 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Personal y Agente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 842/21                                                                                      07/10/2021 

ARTICULO 1º: Declárese de interés social, la Regulación Dominial, Escrituración 

Gratuita y Afectación al Régimen de Vivienda Familiar a favor de los beneficiarios  del 

Plan “Buenos Aires Hogar” construidas mediante el Fondo Fiduciario para el Desarrollo 

del Plan de Infraestructura Provincial (PROFIDE).- 

ARTICULO 2º: Requiérase la intervención de la ESCRIBANIA GENERAL DE 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, a los fines del otorgamiento de 

los actos notariales correspondientes a favor de los adjudicatarios.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Secretaria de Gobierno y Hacienda, Escribanía General 

de Gobierno, Dirección de Desarrollo Social, Oficina de Asuntos Legales y 

Beneficiarios.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 843/21                                                                                      07/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Johana Belén de la Canal, DNI 

34.958.443,  destinado el pago del alquiler de la vivienda familiar.- 



ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL  

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 844/21                                                                                      08/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Dra. Toffani Nahara Betsabe, 

DNI 36.527.378, con domicilio en calle Rivadavia, Nº 30, Lezama, como Psicóloga en  

la Comisaria de La Mujer y la Familia, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre 

de 2020  y el 31 de Diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

TREINTA MIL ($30.000) que serán abonados en tres pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos DIEZ MIL ($10.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 845/21                                                                                      08/10/2021 

ARTICULO 1º: Adjudíquese el llamado a Licitación Privada Nº 01, para la adquisición 

de Hormigón, a la Empresa Sauce Solo S.A..- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.-         

ARTICULO 3°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 846/21                                                                                      08/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Cintia Lujan Batista, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

DOSCIENTOS ($5.200).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 



ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 847/21                                                                                      13/10/2021 

ARTICULO 1º: Otórguese becas para las personas integrantes de los talleres 

protegidos de la Entidad A.P.A.P.E.L. de la Cuidad de Lezama, cuya nómina se detalla 

a continuación, en el marco del Programa de Becas que lleva adelante esta 

Municipalidad, correspondientes al mes de Octubre de 2020: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI MONTO 

DUARTE, MARIA CECILIA 28.878.095 $2.000 

TORENA, LIDIA SUSANA 12.351.330 $2.000 

TABORDA, JUANA 5.663.886 $2.000 

BUFFIL, MARIELA 29.182.261 $2.000 

ROLDAN, YESICA 35.407.888 $2.000 

GONZALEZ, MARIA MATILDE 13.658.677 $2.000 

ALEMÁN, MARIANA 35.387.777 $2.000 

MALASPINA, LUIS 34.170.568 $2.000 

BOURRAS, BRAIAN ALEXIS 38.852.154 $2.000 

BOURRAS, ELBA MARGARITA 11.818.895 $2.000 

DAUMA, CAROLINA ELIZABETH 17.047.049 $2.000 

ARANA JUANA 34.566.069 $2.000 

FIGUEROA, STELLA MARIS 22.840.920 $2.000 

VARGAS, STEFANIA SOLANGE 38.852.192 $2.000 

BUFFIL, WANDA 34.170.530 $2.000 

MARQUEZ, ALDANA GISELA 33.226.906 $2.000 

OROÑO JASON NICOLAS 38.852.185 $2.000 

CASEY ANGEL EBRIEL 24.455.649 $2.000 

ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno y  

Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 



DECRETO Nº 848/21                                                                                      13/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Centro de Jubilados de Lezama en el marco 

del Programa Provincial “Reactivación Turística-Cultural” destinado al pago a solventar 

gastos de la institución.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos VEINTIDOS 

MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO ($22.841.-).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 849/21                                                                                      13/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Club Atlético M.J.Cobo en el marco del 

Programa Provincial “Reactivación Turística-Cultural” destinado al pago a solventar 

gastos de la institución.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos VEINTIDOS 

MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO ($22.841.-).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 850/21                                                                                      13/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Club Atlético y Cultural El Tero en el marco del 

Programa Provincial “Reactivación Turística-Cultural” destinado al pago a solventar 

gastos de la institución.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos VEINTIDOS 

MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO ($22.841.-).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 851/21                                                                                      13/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Club Atlético Independiente en el marco del 

Programa Provincial “Reactivación Turística-Cultural” destinado al pago a solventar 

gastos de la institución.- 



ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos VEINTIDOS 

MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO ($22.841.-).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 852/21                                                                                      15/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Horacio Echeverry, destinado a contribuir 

con la necesidad de cubrir necesidades básicas.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos SEIS MIL 

($6.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 853/21                                                                                      15/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Sr. Facundo Arguello, DNI 

32.283.372, con domicilio en calle Malavia N°2402, Ciudad Autonoma de Buenos 

Aires, como Medico Infectologo, en el marco de la pandemia provocada por el Covid-

19, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2020 y el 31 de Diciembre de 

2020.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos Noventa 

Mil ($90.000), pagaderos en tres meses iguales y consecutivos de Pesos Treinta Mil 

($30.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 854/21                                                                                      16/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Empresa MAJOBA S.A. 

representada en el acto por el Sr. Ezequiel Alejandro Barreña, DNI 33.324.079, en 

carácter de Apoderado, con domicilio en calle Sarmiento N° 162 de la ciudad y partido 



de Castelli, Provincia de Buenos Aires, el contrato tiene por objeto la construcción de 

PAVIMENTO DE HORMIGON, de la calle José Hernández entre Boulevard Ramón 

Gómez y Ruta Provincial Nº57,  en la ciudad de Lezama.-                     

ARTICULO 2º: El Monto de la obra, asciende a la suma de PESOS SEISCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS con 50/100 ($ 

639.446,50).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario General 

de Gobierno.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese 

 

DECRETO Nº 855/21                                                                                      16/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Juan Andrés Naviliat, DNI 

22.185.145, con domicilio en calle Necochea Nº 357, Ciudad de Dolores, como Médico 

Patólogo (PAP Ginecológicos y análisis de muestras de cirujano y dermatóloga) en el 

Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre 

de 2020 y el 31 de Diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS ($43.500), que serán abonados en tres pagos 

iguales, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos CATORCE MIL QUINIENTOS 

($14.500) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario General 

de Gobierno.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 856/21                                                                                      16/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Chiesa Horacio Martin, 

DNI 17.935.763, con domicilio en calle 27, Nº 577, La Plata, como Médico de Guardia 

en  el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de 

Octubre de 2020  y el 31 de Diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º: El monto de la contratación asciende a la suma de Pesos ONCE MIL 

($11.000) los día hábiles, y Pesos DOCE MIL QUINIENTOS ($12.500) los sábados, 

domingos y feriados.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 



ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 857/21                                                                                      16/10/2021 

ARTICULO 1º: Determínese  el cambio de jurisdicción de la siguiente agente 

municipal: 

Dentro de la Jurisdicción 1110126000 Secretaria de Salud: 

- Legajo 710, ROBLEDO JOSE MANUEL, DNI 41.313.475, de la categoría 06.11.01.40 

– Obrero X 40 horas semanales, a la categoría 06.11.01.48 Obrero X de 48 horas 

semanales, a partir del 01/10/2020.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario General 

de Gobierno.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 858/21                                                                                      19/10/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 916/2020, convalidando el convenio 

suscripto el día 13 de octubre de 2020, con el Ministerio de Infraestructura y Servicios 

Públicos de la Provincia de Buenos Aires para la financiación de la obra 

“Remodelación Avenida Cobo (Exp. Nº 4135 000-4773/2020)”, por un monto de Pesos 

Dos millones ochocientos setenta y siete mil  cuatrocientos ($2.877.400.-), en el marco 

del Fondo Municipal para Convenios de Infraestructura, art.27 de la ley 15.165.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales, Honorable Concejo 

Deliberante y Banco de la Provincia de Buenos Aires.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 859/21                                                                                      19/10/2021 

ARTÍCULO 1º: Realizase la siguiente transferencia, de la Cta. Cte. N°160/34 PAMI 

Banco Nación, titular Municipalidad de Lezama a la Cta. Cte. 50139/8 Recursos 

Ordinarios del Banco Pcia. de Bs. As. Suc. 6961 Lezama, titular Municipalidad de 

Lezama, por un importe de PESOS DOS MILLONES ($2.000.000).- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería.- 

ARTICULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Obras y 

Servicios Públicos.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 



DECRETO Nº 860/21                                                                                      20/10/2021 

ARTICULO 1º: Exímase por el CIEN POR CIENTO (100%) del pago de la Tasa 

Urbano Partidas 8220 a favor de la Sra. Ladia Elizabeth Biocca, DNI Nº 3.438.759, de 

Lezama.-    

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Ingresos Públicos y Entidades.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 861/21                                                                                      21/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Díaz Selene DNI 

35.408.937 con domicilio en Calle Independencia N° 222, Partido de Lezama, para 

el desempeño de tareas de Psicóloga Institucional y Coordinadora del Taller Cognitivo 

y Taller de Derechos del Adulto Mayor en el Club de Día, además de tareas similares 

en Geriátrico “Celina Girard”, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2020 

y el 31 de Diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA ($64.680), que serán abonados 

en tres (3) pagos iguales, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos VEINTIUN 

MIL QUINIENTOS SESENTA ($21.560) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 862/21                                                                                      21/10/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. MARQUEZ CARLOS ALBERTO, DNI 

13.188.802, domiciliado en Ameghino 469 de Lezama, destinado a estudio de 

diagnostico por patología.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos SIETE MIL 

($7.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 



DECRETO Nº 863/21                                                                                      22/10/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese becas universitarias y/o terciarias para estudiantes que 

cursan sus estudios en nuestra ciudad y en otras, por un monto de Pesos DOS MIL 

($2.000), correspondiente al mes de Noviembre del corriente año y cuya nomina se 

detalla a continuación: 

Apellido y Nombre DNI 

Ardu Gustavo 38.852.156 

Barrera Braian Ezequiel 41.099.787 

Bertoglio Ana Wanda 37.369.655 

Bigot Tiziana 43.907.515 

Bottoni Dafne 41.099.759 

Brivio Misael 43.591.970 

Castells María Miqueas 40.079.135 

Cepeda Maite 38.436.438 

Dabadie Zinetti Guillermina  41.458.402 

De Nigris Gastón 42.343.241 

Ferreyra Mariana 38.852.189 

Forte Justine Ailen 42.538.864 

Garcia Milagros 43.737.606 

Iriarte Bazzaro Agustina 41.457.665 

Lazzo Senda 38.436.451 

Lescano Isaias 43.799.139 

Luciano Delfina Soledad 41.097.167 

Márquez Eugenia 42.456.932 

Martínez Selena 42.538.812 

Mongay Mariano 42.343.239 

Morales Gabino 42.538.859 

Muller Bethania Micaela 43.511.954 

Ochoa Leonel Maximo 44.099.184 

Otero Holestein Brenda 40.079.172 

Pallet Felicitas  43.907.506 

Peralta Ailen  40.079.150 

Razquin Brisa Magali 41.311.392 

Rojas Ana Victoria 40.079.155 

Ruiz Tomas 42.538.816 

Sosa Ernestina 41.099.781 



Vargas Lucila 42.538.820 

Zinetti Bautista 42.538.869 

Zunino Maria Emilia 42.538.865 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Cultura y Relaciones 

Institucionales.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 864/21                                                                                      26/10/2021 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado, destinado a cubrir gastos 

del arancel correspondiente por el trámite de Pre factibilidad Hídrica de la Autoridad 

del Agua (ADA), con el propósito de dar continuidad al proyecto del Polo Productivo 

Ambiental.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos Cinco 

Mil Quinientos ($5.500), siendo el responsable de dicho gasto el Director de 

Producción y Empleo de la Municipalidad, Sr. Alberto Camerotto.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 865/21                                                                                      26/10/2021 

ARTICULO 1º: Otórguese la 5° Re determinación de precios a la empresa Pesciallo 

Flores y CIA S.C. de la Licitación Pública Nº 2/19, consistente la misma  en una 

variación del 7,89 %, siendo el monto resultante de Un Millón Trescientos Once Mil, 

Trescientos Setenta con 37/100 ($1.311.370,37).- 

ARTICULO 2º: Notificase a Contaduría, Tesorería y, Oficina de Asuntos Legales.-   

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 866/21                                                                                      27/10/2021 

ARTICULO 1º: Convóquese a Concurso de Precios N°20/2020 para la Compra de 

Combustible, el cual será afectado al área de servicios (Corralón).- 



ARTÍCULO 2º: La fecha de apertura de los sobres será el día 30 de Octubre de 2020 

a las 11 horas.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 867/21                                                                                      27/10/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Martínez María Belén, 

DNI 38.436.461, con domicilio en Calle Gregorio Lezama N°624, Partido de Lezama, 

Provincia de Buenos Aires, como Acompañante Terapéutico en el Área de Desarrollo 

Social, realizando visitas asistidas indicadas por el Juzgado de Paz Letrado de 

Chascomus, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2020 y el 31 de 

Diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

Veinticuatro Mil ($24.000), que serán abonados en tres (3) pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos Ocho Mil ($8.000), correspondientes a 20 horas 

mensuales.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 868/21                                                                                      27/10/2021 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado, destinado a cubrir gastos 

para la reparación de la caja volcadora del camión Ford Cargo, dominio MPX 108- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

Nueve Mil Quinientos Sesenta ($9.560), siendo la responsable de dicho gasto, la 

Secretaria de Obras y Servicio, María Concepción Flores.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 869/21                                                                                      28/10/2021 

ARTICULO 1º: Resérvese al agente Daniel Surdo, durante el período de su 

nombramiento como Secretario de Desarrollo Social dispuesto por Decreto 1340/19, el 



siguiente cargo: categoría 08.05.04.48 Médico Asistente “Odontología” de 48 horas 

semanales, asignado por Decreto Nº 904/19.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Personal y funcionario.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 870/21                                                                                      28/10/2021 

ARTICULO 1º: Desígnese a la Agente María José Rodríguez, DNI 25.041.510, Leg 

160, dentro de la Jurisdicción 1110127000, Secretaría de Desarrollo Social, en la 

categoría 01.05.01.00 Director “A” Político sin carga horaria, a partir del 1º de Octubre 

de 2020.- 

ARTICULO 2º: Resérvese a la agente Rodríguez María José, Leg. N°160, durante el 

período del nombramiento descripto en el Artículo 1º, el cargo de Médico Agregado – 

Enfermero Profesional de 48 horas semanales.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Personal y funcionario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 871/21                                                                                      28/10/2021 

ARTÍCULO 1º: Notificase mediante el Presente Decreto al Instituto de Previsión Social 

(IPS), el siguiente escalafón del personal de la Municipalidad de Lezama, el cual 

contiene además, el salario actualizado de cada categoría en particular.  

Jurisdicción: 1110100000 - Departamento Ejecutivo 

  1 - Personal Superior 

    

  

1 - Categoría 20 

  

  

1 - Intendente 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 191.317,04 

  

2 - Intendente Interino 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 191.317,04 

  

2 - Categoría 19 

  

  

1 - Secretario 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 76.526,82 

  

2 - Contador 

   

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 76.526,82 

  

3 - Juez de Faltas 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 76.526,82 

  

4 - Sub Secretario 

  



  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 66.960,96 

  

4 - Categoría 17 

  

  

2 - Director Hospital 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 57.395,11 

  

4 - Secretario de Salud 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 76.526,82 

  

6 - Director Asociado 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 57.395,11 

  

5 - Categoría 16 

  

  

1 - Director A Político 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 57.395,11 

2 - Personal Jerárquico 

    

  

1 - Categoría 17 

  

  

1 - Director General 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 45.916,08 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 45.916,08 

  

2 - Director de Atención Primaria de la Salud 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 45.916,08 

  

3 - Tesorero interino 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 47.829,25 

  

4 - Jefe de Compras Interino 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 34.437,06 

  

5 - Responsable de Area 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 42.089,73 

  

6 - Subresponsable de Area 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 40.176,55 

  

2 - Categoría 16 

  

  

1 - Director A 

   

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 38.263,41 

  

2 - Director B 

   

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 36.350,24 

  

3 - Tesorero 

   

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 57.395,11 

  

4 - Subcontador 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 38.263,41 

  

3 - Categoría 15 

  

  

1 - Subdirector A 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 34.437,08 

  

2 - Subdirector B 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 32.523,90 

  

4 - Categoría 14 

  

  

1 - Jefe de departamento 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 31.432,50 



  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 27.494,26 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 23.555,93 

3 - Profesional 

    

  

2 - Categoría 15 

  

  

1 - Profesional I 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 32.696,15 

  

7 - Categoría 10 

  

  

1 - Profesional IV 

  

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 22.775,93 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 20.222,64 

  

8 - Categoría 9 

  

  

1 - Profesional V 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 22.627,44 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 19.342,72 

  

9 - Guardavidas 

  

  

1 - Guardavidas 

  

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 35.800,00 

4 - Técnico 

     

  

4 - Categoría 13 

  

  

1 - Tecnico ECG 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 23.660,01 

  

5 - Categoría 12 

  

  

1 - Técnico I 

   

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 29.233,82 

  

3 - Técnico I - Administrativa 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 21.941,32 

  

4 - Técnico I - Farmacia 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 21.941,32 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 25.753,11 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 29.233,82 

  

6 - Categoría 11 

  

  

1 - Técnico II 

   

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 26.861,11 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 20.222,62 

  

7 - Categoría 10 

  

  

1 - Técnico III 

   

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 25.654,45 

  

2 - Técnico III - Economato 

  

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 21.770,29 

  

4 - Técnico III - Auxiliar Enfermería 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 25.654,46 

  

8 - Categoría 9 

  

  

2 - Técnico IV - Asistente Geriátrico 

 



  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 24.493,88 

  

3 - Técnico IV - Auxiliar Enfermería 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 24.493,88 

  

4 - Técnico IV - Asistente Geriátrico 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 24.493,88 

  

9 - Categoría 8 

  

  

2 - Técnico V - Asistente Geriátrico 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 23.996,94 

  

3 - Técnico V - Podólogo 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 18.134,27 

  

11 - Categoría 6 

  

  

4 - Técnico VII - Asistente Geriátrico 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 22.488,10 

  

5 - Técnico VII - Auxiliar Enfermería 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 22.488,10 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 17.033,96 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 19.131,70 

  

7 - Técnico VII - Laboratorio 

  

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 19.131,70 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 17.033,96 

5 - Administrativo 

    

  

2 - Categoría 11 

  

  

1 - Administrativo I 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 20.222,62 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 26.861,12 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 24.412,38 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 22.775,94 

  

7 - Categoría 6 

  

  

1 - Administrativo IV 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 18.134,27 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 23.996,94 

  

10 - Categoría 3 

  

  

1 - Administrativo V 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 23.499,53 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 17.771,55 

  

2 - Administrativo V - Asistente Terapista 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 17.771,55 

  

11 - Categoría 2 

  

  

1 - Administrativo II 

  

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 19.247,78 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 24.252,98 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 19.342,74 

  

12 - Categoría 1 

  



  

1 - Administrativo Ingresante 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 17.033,96 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 22.488,10 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 19.131,70 

6 - Obrero 

     

  

1 - Categoria 12 

  

  

1 - Obrero V 

   

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 19.586,19 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 26.861,12 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 22.384,25 

  

2 - Obrero V - Chofer 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 26.861,12 

  

3 - Categoria 10 

  

  

1 - Obrero VI 

   

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 19.342,72 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 21.770,29 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 25.654,46 

  

5 - Categoria 8 

  

  

1 - Obrero VIII 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 23.996,94 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 16.083,99 

  

2 - Obrero VIII - Chofer 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 23.996,94 

  

9 - Categoria 4 

  

  

1 - Obrero IX 

   

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 19.974,60 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 17.771,55 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 23.499,53 

  

2 - Obrero IX - Chofer 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 23.499,53 

  

11 - Categoria 2 

  

  

1 - Obrero X 

   

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 17.033,96 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 22.488,10 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 19.131,70 

  

12 - Categoria 1 

  

  

1 - Chofer Automotores 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 17.033,96 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 22.488,10 

7 - Servicios 

     

  

6 - Categoría 7 

  

  

2 - Servicios IV - Servicios Generales 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 20.457,12 



  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 22.998,12 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 28.067,16 

  

8 - Categoría 5 

  

  

2 - Servicios VI - Auxiliar Farmacia 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 24.493,88 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 20.803,19 

  

3 - Servicios VI - Cocinera 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 24.493,88 

  

9 - Categoría 4 

  

  

3 - Servicios VII - Cocinera 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 17.689,44 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 23.996,94 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 19.997,46 

  

10 - Categoría 3 

  

  

2 - Servicios VIII - Asistente Geriátrico 

 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 19.974,70 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 17.771,55 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 23.499,53 

  

3 - Servicios VIII - Mucama 

  

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 19.974,70 

  

11 - Categoría 2 

  

  

1 - Servicios IX 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 22.488,10 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 17.033,96 

  

2 - Servicios IX - Lavadero 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 22.488,10 

  

3 - Servicios IX - Mucama 

  

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 19.131,70 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 22.488,10 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 17.033,96 

  

8 - Servicios IX - Enfermero 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 26.700,21 

  

12 - Categoría 1 

  

  

1 - Jornalizado A 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 17.033,96 

  

2 - Jornalizado B 

  

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 19.131,70 

  

3 - Jornalizado C 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 22.488,10 

8 - Carrera Médica Hospitalaria 

   

  

3 - Categoría 14 

  

  

1 - Médico A 

   

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 15.861,12 



  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 31.722,25 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 23.791,69 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 1,10 

 

  

2 - Médico B 

   

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 15.016,45 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 22.524,67 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 30.032,90 

  

3 - Médico C 

   

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 21.398,44 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 28.531,25 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 14.265,63 

  

4 - Categoría 13 

  

  

1 - Bas. Médico Agregado- Enfermero profesional 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 20.131,43 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 13.420,95 

  

12 HORAS SEMANALES -           S.B.: 6.710,47 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 26.841,90 

  

4 - Bas. Medico Agregado- Medico 

 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 13.420,95 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 20.131,43 

  

12 HORAS SEMANALES -           S.B.: 6.710,47 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 26.841,90 

  

5 - Categoría 12 

  

  

1 - Bas. Médico Asistente- Enfermero profesional 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 25.340,26 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 19.005,19 

  

2 - Bas. Médico Asistente- Médico 

 

  

30 HORAS SEMANALES -           S.B.: 4.123,61 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 25.340,26 

  

12 HORAS SEMANALES -           S.B.: 6.335,06 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 12.670,13 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 19.005,19 

  

4 - Bas. Médico Asistente- Odontología 

 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 19.005,19 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 12.670,13 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 25.340,26 

  

5 - Bas. Médico Asistente-  Médico Ecógrafo 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 19.005,19 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 12.670,13 

  

12 HORAS SEMANALES -           S.B.: 6.335,06 

  

6 - Bas. Médico Asistente- Lic. Servicio Social 

  

44 HORAS SEMANALES -           S.B.: 23.228,57 

  

6 - Categoría 11 

  



  

2 - Guardia reemplazo 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 1,00 

 

  

7 - Categoría 10 

  

  

1 - Médico de guardia 

  

  

12 HORAS SEMANALES -           S.B.: 1.541,54 

9 - Destajista 

     

  

1 - Categoria A 

  

  

1 - DESTAJISTA A 1 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 11.372,55 

  

3 - DESTAJISTA A 3 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 18.137,98 

  

5 - DESTAJISTA A 5 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 8.755,58 

 

  

6 - DESTAJISTA A 6 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 6.623,22 

 

  

8 - DESTAJISTA A 8 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 7.957,90 

 

  

10 - DESTAJISTA A 10 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 9.950,99 

 

  

11 - DESTAJISTA A 11 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 10.826,54 

  

14 - DESTAJISTA A 14 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 13.130,30 

  

15 - DESTAJISTA A 15 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 7.107,86 

 

  

16 - DESTAJISTA A 16 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 12.277,17 

  

17 - DESTAJISTA A 17 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 15.669,60 

  

18 - DESTAJISTA A18 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 17.952,00 

  

21 - DESTAJISTA A 21 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 21.734,77 

  

2 - Categoria B 

  

  

1 - DESTAJISTA 4 HORAS 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 1.106,77 

 

  

8 - DEST. 20 HS. 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 5.968,35 

 Jurisdicción: 1110200000 - H.C.D. 

   1 - Actividad H.C.D 

    

  

1 - Categoría 1 

  

  

1 - Concejal 

   

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 42.089,74 



  

2 - Categoría 2 

  

  

2 - Secretarío 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 42.089,74 

  

3 - Categoría 3 

  

  

6 - Administrativo I 

  

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 22.775,94 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 24.412,36 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 20.222,62 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y, Oficina de 

Asuntos Legales.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 872/21                                                                                      29/10/2021 

ARTICULO 1º: Declárese asueto para la Administración Pública Municipal, el día 09 

de Noviembre del corriente año, en conmemoración del día del Empleado Municipal.- 

ARTICULO 2º: Establézcase, en las Áreas que correspondan, las guardias necesarias 

para garantizar la prestación de los servicios indispensables.-  

ARTICULO 3º: Notifíquese a la Secretaría de Gobierno y Hacienda, Secretaría de 

Salud, Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 

Dirección de Deportes, Turismo y Juventud, Dirección de Cultura y Relaciones 

Institucionales, Dirección de Producción y Generación de Empleo, Dirección del 

Hospital Municipal, Tesorería, Contaduría, Oficina de Personal y Comunidad en 

General.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-. 

 

DECRETO Nº 873/21                                                                                      30/10/2021 

ARTICULO 1º: Adjudíquese el llamado a Concurso Nº 18/2020 referido a la Compra 

Hormigón H30 para ser afectado al área de servicios (Calles) de la Municipalidad de 

Lezama, a la Empres Majoba S.A.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.-      

ARTICULO 3°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 

Gobierno y  Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 



DECRETO Nº 874/21                                                                                      02/11/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Iriarte Keila D.N.I 

38.959.790, con domicilio en calle Pte. Perón 44, Partido de Lezama, Provincia de 

Buenos Aires, como Técnico en el Marco del Programa ENVIÓN, por el plazo 

comprendido entre el 1° de Octubre de 2020 y el 31 de Diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos Treinta 

y Cuatro Mil Quinientos ($34.500), que serán abonados en tres pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos Once Mil Quinientos ($11.500) cada 

uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 875/21                                                                                      02/11/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. María Victoria Mendivil 

D.N.I 35.365.982, con domicilio en Calle Saavedra N°2, Partido de Lezama, Provincia 

de Buenos Aires, como Técnico en el Marco del Programa ENVIÓN, por el plazo 

comprendido entre el 1° de Octubre de 2020 y el 31 de Diciembre de 2020.-  

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS ($34.500.-), que serán abonados  en tres 

pagos iguales, parciales, mensuales y consecutivos de pesos ONCE MIL 

QUINIENTOS ($11.500).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 876/21                                                                                      02/11/2021 

ARTICULO 1º: Exímase por el CIEN POR CIENTO (100%) del pago de la Tasa de 

Servicios Generales Urbanos y/o Derechos de Cementerio, según corresponda, a los 

contribuyentes que se detallan a continuación: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI Nº 
EXENCION 

OBSERVACIONES 
URBANO CEMENTERIO 

Esther Rolinda Nucera 0.861.011 935337  Nº 87 / Nº 107   



Edilma Luján Zarantonello 3.786.820 
 

  Cta. 188   

ARTICULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Social, Contaduría, Tesorería, 

Ingresos Públicos y Contribuyente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 877/21                                                                                      03/11/2021 

ARTÍCULO 1º: Realizase la siguiente transferencia, de la Cta. Cte. N°19100166/52 

PRIS Banco Nación, titular Municipalidad de Lezama a la Cta. Fondos de 

Infraestructura del Banco Pcia. de Bs. As. Suc 6961 Lezama, titular Municipalidad de 

Lezama, por un importe de Pesos Once Millones Cien Mil ($ 11.100.000).- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería.- 

ARTICULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Obras y 

Servicios Públicos.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 878/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Marisol Aguirre, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y 

 

DECRETO Nº 879/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Nancy Gisela Alderete, DNI 28.441.520, 

destinado a contribuir con el pago de tratamiento médico que debe realizar su hijo.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos UN MIL 

QUINIENTOS ($1.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 880/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Alzogaray Nilda, DNI 14.484.620, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos UN MIL 

QUINIENTOS ($1.500).-  

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 881/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sr. Barresi Ricardo Walter, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 882/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Claudia Rita Barrientos, destinado a 

solventar deudas adquiridas en distintos comercias de la ciudad no pudiendo afrontar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CUATRO MIL 

($4.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 883/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Cintia Lujan Batista, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

DOSCIENTOS ($5.200).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 884/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Bilello Graciela, DNI 16.143.212, 

destinado al pago del alquiler.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 885/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Gloria Biocca, DNI 27.098.620, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL  

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 886/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Britos Jorge Enrique, DNI 17.805.389, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos Un Mil 

Quinientos  ($ 1.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 887/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Carlos José Busqued, destinado a 

contribuir con la necesidad de cubrir necesidades básicas.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 888/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Ceballos Adrian, destinado a contribuir con 

el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

SEISCIENTOS ($3.600).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 889/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Andrea Elizabeth De La Canal, DNI 

34.101.668, destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

OCHOCIENTOS ($3.800).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 890/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Johana Belén de la Canal, DNI 

34.958.443,  destinado el pago del alquiler de la vivienda familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL  

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 891/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Miguel Enrique Díaz, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 892/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Echarte María de los Milagros, 

destinado a cubrir los gastos esenciales del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario General 

de Gobierno.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 893/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Horacio Echeverry, destinado a contribuir 

con la necesidad de cubrir necesidades básicas.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos SEIS MIL 

($6.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 894/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Expósito Micaela, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos Siete Mil 

($7.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 895/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Fernandez Sofía, destinado al pago de 

un alquiler del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario General 

de Gobierno.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 896/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Fernandez Yesica Soledad, quién 

requiere la posibilidad de obtener un subsidio destinado al pago del alquiler de su 

vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CUATRO MIL 

($4.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 897/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Mónica Fleytes, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 898/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Araceli Fosatti, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 899/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Hugo Fernando García, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 900/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Gramajo Lugo Ramona Marilin, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos UN MIL 

QUINIENTOS ($1.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 901/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. José Alberto Landriel Hérroz destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 902/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Darío Sebastián Martínez, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 903/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Martínez Leanes Jorge, DNI M 5.213.525, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).-  

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 904/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Melisa Martínez, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

OCHOCIENTOS ($5.800).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 905/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Soledad Milivinti, destinado a contribuir 

con  la reparación de la vivienda familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos SIETE MIL 

DOSCIENTOS ($7.200).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario General 

de Gobierno.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 906/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sra. Montero Nancy Noemí, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 907/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Moyano Cintia Graciela, destinado a 

mejorar la calidad de vida del grupo familiar.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA ($5.250).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 908/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Moyano Claudia Daniela, destinado al 

pago de alquiler.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 909/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. María Ester Oroño, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 910/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Ortiz Bogado Ermelinda Estela, 

destinado a mejorar la calidad de vida del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 911/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Ortiz Griselda, destinado a mejorar la 

calidad de vida del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 912/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Johana Alicia Peña, DNI 32.441.937, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 913/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sra. Prado Carmen, destinado a contribuir con 

el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 914/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Querejeta Sofía DNI 36.868.643, 

destinado al pago del alquiler y refuerzo de comestibles.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 915/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Ayelén Anahí Ridolfi, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 916/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Carlos Hoober Rodríguez Pereyra, DNI 

92.267.331, destinado a contribuir con la necesidad de cubrir necesidades básicas.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos UN MIL 

QUINIENTOS ($1.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 917/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Rodriguez María Esther, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 918/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Romano María Eugenia, destinado al 

pago de un nuevo alquiler del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 919/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Sosa María Virginia,  destinado al pago 

de alquiler.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos SEIS MIL  

($6.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 920/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a el Sr. Targiano Ignacio Paul, destinado al pago 

de alquiler del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos Dos Mil 

Quinientos ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 921/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Zalayeta Alejandra, destinado al pago 

de alquiler del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 



ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 922/21                                                                                      03/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a el Sr. Rivero Flores Alan, destinado al pago de 

alquiler del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos Dos Mil  

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 923/21                                                                                      04/11/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 698/2020.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales y, Honorable Concejo 

Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 924/21                                                                                      04/11/2021 

ARTICULO 1º: Acéptese  la renuncia y tómese el día 30 de Octubre de 2020, como 

fecha de cese de actividades del agente Machicote Nicolás, quien renuncia de manera 

fehaciente, DNI 36.527.393, Legajo N°308, quien se desempeñaba como Jornalizado 

“C” de 48 hs -  

ARTICULO 2º: Notificase a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y Agente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 925/21                                                                                      04/11/2021 

ARTÍCULO 1º: Dispóngase la continuidad laboral como Jornalizados durante el 

periodo comprendido entre el 1° y el 31 de Julio de 2020 de los siguientes Agentes:  



Dentro de la jurisdicción 1110126000 Secretaría de Salud: 

-Legajo 787, Labordeau María Lía, DNI 35.408.960 

-Legajo 474, Cano Claudio Germán, DNI 23.915.575.- 

-Legajo 678, Ugartemendia Cesar Onar, DNI 23.920.553.- 

-Legajo 715, Gonzalia Maira Vanesa, DNI 38.436.423.- 

-Legajo 735, Senra María Tamara, DNI 37.369.635.-  

-Legajo 744, Ardu Paula Lorena, DNI 40.079.133.- 

-Legajo 756, Freites Luis Arturo, DNI 43.183.439.- 

-Legajo 758, García Guillermina Paola, DNI 28.532.526.- 

-Legajo 765, Gonzalez Natalia Lorena, DNI 25.772.959.- 

-Legajo 778, Pistone Marisol, DNI 34.958.490.- 

-Legajo 700, Querejeta Matías Sebastian, DNI 36.213.726.- 

-Legajo 640, Ramírez Federico, DNI 34.760.689.- 

-Legajo 775, Rodríguez, Paola Soledad, DNI 30.147.939.- 

-Legajo 784, Acosta Valeria Mirta, DNI 30.882.721.- 

-Legajo 783, Andrade Camila, DNI 41.458.442.- 

-Legajo 781, Cejas Evelyn, DNI 41.358.418.- 

-Legajo 770, Martiarena Adriana Graciela, DNI 21.750.408.- 

-Legajo 782, Papastabru Vanesa Ines, DNI 26.842.798.- 

-Legajo 780, Rigueiro Morena, DNI 40.097.062.- 

-Legajo 785, Soler Rodrigo Daniel, DNI 34.887.904.- 

-Legajo 788, Peña Johanna Alicia., DNI 32.441.937.- 

Legajo 789, Tejerina Ángela Adriana, 17.805.991.- 

ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 926/21                                                                                      04/11/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 912/2020.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales y, Honorable Concejo 

Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  



DECRETO Nº 927/21                                                                                      04/11/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 796/2020.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales y, Honorable Concejo 

Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 928/21                                                                                      04/11/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 909/2020.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales y, Honorable Concejo 

Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 929/21                                                                                      04/11/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 913/2020.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales y, Honorable Concejo 

Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 930/21                                                                                      04/11/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 914/2020.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales y, Honorable Concejo 

Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 931/21                                                                                      04/11/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 915/2020.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales y, Honorable Concejo 

Deliberante.-  



ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 932/21                                                                                      04/11/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 917/2020.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales y, Honorable Concejo 

Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 933/21                                                                                      04/11/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Nancy Anahi Luna, DNI 

22.928.189, con domicilio en calle Independencia N° 513, Partido de Lezama, 

Provincia de Buenos Aires, como Profesora del Taller de Desarrollo de Habilidades 

Creativas, desarrollando sus actividades en el Club de Día, por el plazo comprendido 

entre el 1° de Octubre de 2020 y el 31 de Diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos OCHO 

MIL CUATROCIENTOS ($8.400), que serán abonados en tres pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos DOS MIL OCHOCIENTOS ($2.800) 

cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 934/21                                                                                      04/11/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Empresa MAJOBA S.A. 

representada en el acto por el Sr. Ezequiel Alejandro Barreña, DNI 33.324.079, en 

carácter de Apoderado, con domicilio en calle Sarmiento N° 162 de la ciudad y partido 

de Castelli, Provincia de Buenos Aires, el contrato tiene por objeto objeto la 

construcción de PAVIMENTO DE HORMIGON, de la calle Rivadavia entre Pellegrini y 

Bouchard, en la ciudad de Lezama.-                     

ARTICULO 2º: El Monto de la obra, asciende a la suma de Pesos Cuatrocientos 

Catorce Mil Ochocientos Cuarenta con 48/100 ($ 414.840,48).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 



ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario General 

de Gobierno.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese 

 

DECRETO Nº 935/21                                                                                      05/11/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Dra. Moreno Manuela Emilia 

DNI 38.283.691, con domicilio en calle Solís Nº 4630, depto. C, Mar del Plata, Pcia de 

Buenos aires, como Médico de Guardia de reemplazo en el Hospital Municipal 

Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 30 de Octubre de 2020 y el 31 de 

Diciembre de 2020.-  

ARTICULO 2º: El precio que abonara la Municipalidad será; Días Hábiles a la suma 

de Pesos ONCE MIL ($11.000), sábados, domingos y feriados Pesos DOCE MIL 

QUINIENTOS ($12.500).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 936/21                                                                                      05/11/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese en todos sus términos, el convenio suscripto entre la 

Municipalidad de Lezama representada por el Intendente Municipal Agrimensor 

Arnaldo Harispe y el Ing. Francisco Feller, CUIT 20-17643558-6, con domicilio en calle 

Reconquista N° 120, de la ciudad de Dolores, Provincia de Buenos Aires, por el 

período comprendido entre el 1° de Agosto de 2020 y hasta el 31 de Diciembre de 

2020.- 

ARTICULO 2º: El monto que abonará “La Municipalidad” por los servicios enunciados 

en la cláusula primera se establece en la cantidad de Pesos  Ciento Cincuenta Mil 

($150.000,00), que serán abonados en Cinco (5) pagos, parciales, mensuales y 

consecutivos de Pesos TREINTA MIL 00/100  ($ 30.000,00) cada uno.- 

ARTICULO  3º: La Municipalidad abonara los servicios mediante un interdeposito, 

sirviendo el mismo de formal recibo de pago según los datos que obran  a 

continuación; Banco de la Provincia de Buenos Aires, sucursal 4200/ cta. Nro. 

53070/1.- 

 ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 



DECRETO Nº 937/21                                                                                      05/11/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Manuel Alejandro Villasol, 

DNI 26.149.922, con domicilio en calle Sarmiento Nº 375, de la Ciudad de Dolores, 

como Médico Ginecólogo en el Hospital Municipal Francisco Quijano, teniendo como 

principal objetivo la atención en consultorio externo y eventualmente la atención de 

partos y cesáreas de pacientes No mutualizados en el Hospital de Dolores, cuando se 

encuentre de Guardia en el mencionado Establecimiento, por el plazo comprendido 

entre el 1° de Octubre de 2020 y el 31 de Diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

Cincuenta y Cuatro Mil ($54.000), que serán abonados en Tres (3) pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos Dieciocho  Mil ($18.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 938/21                                                                                      06/11/2021 

ARTICULO 1º: Dispóngase el Alta del agente Vera Miguel Eduardo, Legajo 122, DNI 

21.529.844 en los siguientes cargos: 

Dentro de la Jurisdicción 1110126000, Secretaria de Salud; 

  Cargo 3, en la categoría 08.03.01.36 Médico “A” de 36 hs semanales, 

categoría que reviste un básico actual de $ 19.005, 19 a partir del 1ª de Noviembre 

de 2020.- 

 Cargo 4, en la categoría 08.04.04.12 Médico Agregado  de 12 hs semanales, 

categoría que reviste un básico actual de $ 6.710,47 a partir del 1ª de Noviembre de 

2020.- 

ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario General 

de Gobierno.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 939/21                                                                                      06/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Pesquero “La Salada Monasterio”, 

perteneciente a la Sra. Susana Sampiettro en el marco del Programa Provincial 



“Reactivación Turística-Cultural” destinado al pago a solventar gastos del 

establecimiento.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos VEINTIDOS 

MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO ($22.841.-).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 940/21                                                                                      06/11/2021 

ARTICULO 1º: Otórguese becas para las personas integrantes de los talleres 

protegidos de la Entidad A.P.A.P.E.L. de la Cuidad de Lezama, cuya nómina se detalla 

a continuación, en el marco del Programa de Becas que lleva adelante esta 

Municipalidad, correspondientes al mes de Noviembre de 2020: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI MONTO 

DUARTE, MARIA CECILIA 28.878.095 $2.000 

TORENA, LIDIA SUSANA 12.351.330 $2.000 

TABORDA, JUANA 5.663.886 $2.000 

BUFFIL, MARIELA 29.182.261 $2.000 

BOURRAS, ELBA MARGARITA 11.818.895 $2.000 

ROLDAN, YESICA 35.407.888 $2.000 

GONZALEZ, MARIA MATILDE 13.658.677 $2.000 

ALEMÁN, MARIANA 35.387.777 $2.000 

MALASPINA, LUIS 34.170.568 $2.000 

BOURRAS, BRAIAN ALEXIS 38.852.154 $2.000 

DAUMA, CAROLINA ELIZABETH 17.047.049 $2.000 

ARANA JUANA 34.566.069 $2.000 

FIGUEROA, STELLA MARIS 22.840.920 $2.000 

VARGAS, STEFANIA SOLANGE 38.852.192 $2.000 

BUFFIL, WANDA 34.170.530 $2.000 

MARQUEZ, ALDANA GISELA 33.226.906 $2.000 

OROÑO JASON NICOLAS 38.852.185 $2.000 

CASEY ANGEL EBRIEL 24.455.649 $2.000 

ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 



ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno y  

Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 941/21                                                                                      10/11/2021 

ARTICULO 1º: Amplíese el plazo de la obra en Construcción del Jardín de Infantes Nº 

901 por el término de 45 días adicionales al plazo original a partir del 30 de Octubre de 

2020.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Secretaría de Obras y Servicios y, Contaduría 

Municipal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

         

DECRETO Nº 942/21                                                                                      10/11/2021 

ARTICULO 1º: Otórguese, en virtud de dar cumplimiento a la Ordenanza 207/2013, 

las siguientes categorías a los siguientes Agentes:  

Olga Teresa Aranda Fernández, DNI 11.342.304, Legajo Nº 63, Categoría 

08.03.02.48, Médico B de 48 hs. semanales.- 

Liliana Flores, DNI 12.351.390, Legajo Nº 148, Categoría 08.03.01.48, Médico A de 

48hs semanales.- 

Ambos Agentes obtienen el beneficio descripto a partir del 1º de Noviembre de 2020 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales, Oficina de Personal y 

Agente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 943/21                                                                                      11/11/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Erramuspe Mariana, DNI 

36.213.966, con domicilio en Av. Valentín Entessano N°58, Partido de Lezama, 

Provincia de Buenos Aires, como Acompañante Terapéutico en el Área de Desarrollo 

Social, para cubrir el taller Socio-afectivo y realizar tareas de acompañamiento en Club 

de Día, realizando visitas asistidas indicadas por el Juzgado de Paz Letrado de 

Chascomus, por el plazo comprendido entre el 1° de Octubre de 2020 y el 31 de 

Diciembre de 2020.- 



ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

Cincuenta y Un Mil Novecientos ($51.900), que serán abonados en TRES pagos 

iguales, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos Diez y Siete Mil Trescientos 

($17.300), correspondientes a 42 horas mensuales tareas de Acompañante 

Terapéutico en el Área de Desarrollo Social y, para cubrir taller Socio-afectivo y 

realizar tareas de acompañamiento en el Club de Día.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 944/21                                                                                      11/11/2021 

ARTICULO 1º: Asígnese para el Período comprendido entre el 1º de Enero de 2020 y 

el 31 de Diciembre de 2020 del Ejercicio 2020, a la Sra. María de los Ángeles 

Echeverría, la Coordinación del Sistema de Administración Financiera. 

ARTICULO 2º: Asígnese para el Período comprendido entre el 1 de Enero de 2020 y 

el 31 de Diciembre de 2020 del Ejercicio 2020 a cada Sistema los siguientes 

Responsables: 

SISTEMA RESPONSABLE 

PRESUPUESTO Contador Municipal 

CONTRATACIONES Jefe de Compras 

CONTABILIDAD Contador Municipal 

TESORERÍA Tesorera Municipal 

BIENES FÍSICOS Responsable de Patrimonio  

PERSONAL Dirección de Personal  

INGRESOS PÚBLICOS Dirección de Ingresos Públicos  

ARTICULO 3º: Notifíquese a cada uno de los responsables de los Órganos Rectores, 

Secretaría de Gobierno, Contaduría, Tesorería, Dirección de Personal, Patrimonio, 

Dirección de Ingresos Públicos, Compras y Honorable Concejo Deliberante.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 DECRETO Nº 945/21                                                                                     11/11/2021 

ARTICULO 1º: Asígnese a cada una de las siguientes Jurisdicciones y todas las 

categorías programáticas que de ellas dependen, las siguientes Unidades Ejecutoras y 



sus respectivos Responsables para el Período comprendido entre el 1 de Enero de 

2020 y el 31 de Diciembre del 2020 del Ejercicio 2020 según se detalla a 

continuación.- 

RESPONABLES UNIDADES EJECUTORAS 

PERIODO DEL 01/01 AL 31/12 DE 2020 

Jurisdicción Denominación Unidad Ejecutora Responsable 

1110121000 Intendente Municipal Intendente Municipal Arnaldo Harispe 

1110122000 
Secretaría de Gobierno y 

Hacienda 

Secretaría de Gobierno y 

Hacienda Carlos Firmapaz 

1110123000 Secretaría de Salud  Secretaría de Salud  David Oyhenart 

1110127000 
Secretaría Desarrollo 

Social 

Secretaría de Desarrollo 

Social Daniel Surdo 

1110125000 Secretaría General Secretaría General Hernán Allen 

1110124000 
Secretaría de Obras y 

Servicios 

Secretaría de Obras y 

Servicios 

María Concepción 

Flores 

1110128000 
Honorable Concejo 

Deliberante 
Presidencia del Concejo 

Diego Mongay 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a cada una de la Unidades Ejecutoras, Contaduría, 

Tesorería, Oficinas de Compras, Dirección de Personal, Secretaria de Gobierno y 

Honorable Concejo Deliberante.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase,  publíquese,  dese  al  Registro  Municipal  y  Archívese.- 

 

DECRETO Nº 946/21                                                                                     12/11/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Graciela Belén Casares, 

DNI 23.005.788, con domicilio en calle Liniers N°493, Partido de Lezama, Provincia de 

Buenos Aires, encargada de realizar tareas de comunicación, prensa y ceremonial, en 

actividades y actos públicos y todo tipo de difusión de información periodística 

institucional vinculada a la Municipalidad de Lezama, por el plazo comprendido entre el 

1° de Octubre de 2020 y el 31 de Diciembre de 2020.-    

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CIENTO CIENTO Y VEINTINUEVE MIL ($129.000.-), que serán abonados en tres (3) 

pagos iguales, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos CUARENTA Y TRES 

MIL  ($43.000.-) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 



ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 947/21                                                                                     12/11/2021 

ARTÍCULO 1º: Abónese a los agentes municipales un aumento del 10% en sus 

haberes, el mismo será otorgado 50% en los haberes del mes de Noviembre y el otro 

50% serán abonados en los haberes del mes Diciembre al sueldo básico de cada una 

de las categorías, correspondiendo al mes de Noviembre el siguiente Escalafón: 

Jurisdicción: 1110100000 - Departamento Ejecutivo 

1 - Personal Superior 

1 - Categoría 20 

1 - Intendente 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 200.882,89 

2 - Intendente Interino 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 200.882,89 

2 - Categoría 19 

1 - Secretario 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 80.353,16 

2 - Contador 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 80.353,16 

3 - Juez de Faltas 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 80.353,16 

4 - Sub Secretario 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 70.309,01 

4 - Categoría 17 

2 - Director Hospital 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 60.264,87 

4 - Secretario de Salud 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 80.353,16 

6 - Director Asociado 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 60.264,87 

5 - Categoría 16 

1 - Director A Político 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 60.264,87 



2 - Personal Jerárquico 

1 - Categoría 17 

1 - Director General 

40 HORAS SEMANALES - S.B.: 48.211,88 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 48.211,88 

2 - Director de Atención Primaria de la Salud 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 48.211,88 

3 - Tesorero interino 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 50.220,71 

4 - Jefe de Compras Interino 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 36.158,91 

5 - Responsable de Area 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 44.194,22 

6 - Subresponsable de Area 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 42.185,38 

2 - Categoría 16 

1 - Director A 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 40.176,58 

2 - Director B 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 38.167,75 

3 - Tesorero 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 60.264,87 

4 - Subcontador 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 40.176,58 

3 - Categoría 15 

1 - Subdirector A 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 36.158,93 

2 - Subdirector B 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 34.150,10 

4 - Categoría 14 

1 - Jefe de departamento 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 33.004,13 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 28.868,97 

35 HORAS SEMANALES - S.B.: 24.733,73 



3 - Profesional 

2 - Categoría 15 

1 - Profesional I 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 34.330,96 

7 - Categoría 10 

1 - Profesional IV 

40 HORAS SEMANALES - S.B.: 23.914,73 

35 HORAS SEMANALES - S.B.: 21.233,77 

8 - Categoría 9 

1 - Profesional V 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 23.758,81 

35 HORAS SEMANALES - S.B.: 20.309,86 

9 - Guardavidas 

1 - Guardavidas 

36 HORAS SEMANALES - S.B.: 41.600,00 

4 - Técnico 

4 - Categoría 13 

1 - Tecnico ECG 

35 HORAS SEMANALES - S.B.: 24.843,01 

5 - Categoría 12 

1 - Técnico I 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 30.695,51 

3 - Técnico I - Administrativa 

35 HORAS SEMANALES - S.B.: 23.038,39 

4 - Técnico I - Farmacia 

35 HORAS SEMANALES - S.B.: 23.038,39 

40 HORAS SEMANALES - S.B.: 27.040,77 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 30.695,51 

6 - Categoría 11 

1 - Técnico II 

35 HORAS SEMANALES - S.B.: 21.233,75 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 28.204,17 

7 - Categoría 10 

1 - Técnico III 



48 HORAS SEMANALES - S.B.: 26.937,17 

2 - Técnico III - Economato 

40 HORAS SEMANALES - S.B.: 22.858,80 

4 - Técnico III - Auxiliar Enfermería 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 26.937,18 

8 - Categoría 9 

2 - Técnico IV - Asistente Geriátrico 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 25.718,57 

3 - Técnico IV - Auxiliar Enfermería 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 25.718,57 

4 - Técnico IV - Asistente Geriátrico 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 25.718,57 

9 - Categoría 8 

2 - Técnico V - Asistente Geriátrico 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 25.196,79 

3 - Técnico V - Podólogo 

35 HORAS SEMANALES - S.B.: 19.040,98 

11 - Categoría 6 

4 - Técnico VII - Asistente Geriátrico 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 23.612,51 

5 - Técnico VII - Auxiliar Enfermería 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 23.612,51 

35 HORAS SEMANALES - S.B.: 17.885,66 

40 HORAS SEMANALES - S.B.: 20.088,29 

7 - Técnico VII - Laboratorio 

40 HORAS SEMANALES - S.B.: 20.088,29 

35 HORAS SEMANALES - S.B.: 17.885,66 

5 - Administrativo 

2 - Categoría 11 

1 - Administrativo I 

40 HORAS SEMANALES - S.B.: 23.914,74 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 25.633,00 

35 HORAS SEMANALES - S.B.: 21.233,75 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 28.204,18 



7 - Categoría 6 

1 - Administrativo IV 

35 HORAS SEMANALES - S.B.: 19.040,98 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 25.196,79 

10 - Categoría 3 

1 - Administrativo V 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 24.674,51 

35 HORAS SEMANALES - S.B.: 18.660,13 

2 - Administrativo V - Asistente Terapista 

35 HORAS SEMANALES - S.B.: 18.660,13 

11 - Categoría 2 

1 - Administrativo II 

40 HORAS SEMANALES - S.B.: 20.210,17 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 25.465,63 

35 HORAS SEMANALES - S.B.: 20.309,88 

12 - Categoría 1 

1 - Administrativo Ingresante 

35 HORAS SEMANALES - S.B.: 17.885,66 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 23.612,51 

40 HORAS SEMANALES - S.B.: 20.088,29 

6 - Obrero 

1 - Categoria 12 

1 - Obrero V 

35 HORAS SEMANALES - S.B.: 20.565,50 

40 HORAS SEMANALES - S.B.: 23.503,46 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 28.204,18 

2 - Obrero V - Chofer 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 28.204,18 

3 - Categoria 10 

1 - Obrero VI 

35 HORAS SEMANALES - S.B.: 20.309,86 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 26.937,18 

40 HORAS SEMANALES - S.B.: 22.858,80 

5 - Categoria 8 



1 - Obrero VIII 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 25.196,79 

35 HORAS SEMANALES - S.B.: 16.888,19 

2 - Obrero VIII - Chofer 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 25.196,79 

9 - Categoria 4 

1 - Obrero IX 

35 HORAS SEMANALES - S.B.: 18.660,13 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 24.674,51 

40 HORAS SEMANALES - S.B.: 20.973,33 

2 - Obrero IX - Chofer 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 24.674,51 

11 - Categoria 2 

1 - Obrero X 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 23.612,51 

40 HORAS SEMANALES - S.B.: 20.088,29 

35 HORAS SEMANALES - S.B.: 17.885,66 

12 - Categoria 1 

1 - Chofer Automotores 

35 HORAS SEMANALES - S.B.: 17.885,66 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 23.612,51 

7 - Servicios 

6 - Categoría 7 

2 - Servicios IV - Servicios Generales 

40 HORAS SEMANALES - S.B.: 24.148,03 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 29.470,52 

35 HORAS SEMANALES - S.B.: 21.479,98 

8 - Categoría 5 

2 - Servicios VI - Auxiliar Farmacia 

40 HORAS SEMANALES - S.B.: 21.843,35 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 25.718,57 

3 - Servicios VI - Cocinera 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 25.718,57 

9 - Categoría 4 



3 - Servicios VII - Cocinera 

40 HORAS SEMANALES - S.B.: 20.997,33 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 25.196,79 

35 HORAS SEMANALES - S.B.: 18.573,91 

10 - Categoría 3 

2 - Servicios VIII - Asistente Geriátrico 

35 HORAS SEMANALES - S.B.: 18.660,13 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 24.674,51 

40 HORAS SEMANALES - S.B.: 20.973,44 

3 - Servicios VIII - Mucama 

40 HORAS SEMANALES - S.B.: 20.973,44 

11 - Categoría 2 

1 - Servicios IX 

35 HORAS SEMANALES - S.B.: 17.885,66 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 23.612,51 

2 - Servicios IX - Lavadero 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 23.612,51 

3 - Servicios IX - Mucama 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 23.612,51 

35 HORAS SEMANALES - S.B.: 17.885,66 

40 HORAS SEMANALES - S.B.: 20.088,29 

8 - Servicios IX - Enfermero 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 28.035,22 

12 - Categoría 1 

1 - Jornalizado A 

35 HORAS SEMANALES - S.B.: 17.885,66 

2 - Jornalizado B 

40 HORAS SEMANALES - S.B.: 20.088,29 

3 - Jornalizado C 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 23.612,51 

8 - Carrera Médica Hospitalaria 

3 - Categoría 14 

1 - Médico A 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 34.894,46 



24 HORAS SEMANALES - S.B.: 17.447,23 

36 HORAS SEMANALES - S.B.: 26.170,84 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 1,10 

2 - Médico B 

24 HORAS SEMANALES - S.B.: 16.518,09 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 33.036,17 

36 HORAS SEMANALES - S.B.: 24.777,13 

3 - Médico C 

36 HORAS SEMANALES - S.B.: 23.538,27 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 31.384,36 

24 HORAS SEMANALES - S.B.: 15.692,18 

4 - Categoría 13 

1 - Bas. Médico Agregado- Enfermero profesional 

36 HORAS SEMANALES - S.B.: 22.144,56 

24 HORAS SEMANALES - S.B.: 14.763,04 

12 HORAS SEMANALES - S.B.: 7.381,52 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 29.526,08 

4 - Bas. Medico Agregado- Medico 

24 HORAS SEMANALES - S.B.: 14.763,04 

36 HORAS SEMANALES - S.B.: 22.144,56 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 29.526,08 

12 HORAS SEMANALES - S.B.: 7.381,52 

5 - Categoría 12 

1 - Bas. Médico Asistente- Enfermero profesional 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 27.874,27 

36 HORAS SEMANALES - S.B.: 20.905,70 

2 - Bas. Médico Asistente- Médico 

36 HORAS SEMANALES - S.B.: 20.905,70 

24 HORAS SEMANALES - S.B.: 13.937,14 

12 HORAS SEMANALES - S.B.: 6.968,57 

30 HORAS SEMANALES - S.B.: 4.123,61 

48 HORAS SEMANALES - S.B.: 27.874,27 

4 - Bas. Médico Asistente- Odontología 

36 HORAS SEMANALES - S.B.: 20.905,70 



48 HORAS SEMANALES - S.B.: 27.874,27 

24 HORAS SEMANALES - S.B.: 13.937,14 

5 - Bas. Médico Asistente- Médico Ecógrafo 

24 HORAS SEMANALES - S.B.: 13.937,14 

36 HORAS SEMANALES - S.B.: 20.905,70 

12 HORAS SEMANALES - S.B.: 6.968,57 

6 - Bas. Médico Asistente- Lic. Servicio Social 

44 HORAS SEMANALES - S.B.: 25.551,41 

6 - Categoría 11 

2 - Guardia reemplazo 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 1,00 

7 - Categoría 10 

1 - Médico de guardia 

12 HORAS SEMANALES - S.B.: 1.541,54 

9 - Destajista 

1 - Categoria A 

1 - DESTAJISTA A 1 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 11.941,18 

3 - DESTAJISTA A 3 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 19.044,88 

5 - DESTAJISTA A 5 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 9.193,36 

6 - DESTAJISTA A 6 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 6.954,38 

8 - DESTAJISTA A 8 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 8.355,80 

10 - DESTAJISTA A 10 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 10.448,54 

11 - DESTAJISTA A 11 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 11.367,87 

14 - DESTAJISTA A 14 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 13.786,82 

15 - DESTAJISTA A 15 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 7.463,25 



16 - DESTAJISTA A 16 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 12.891,03 

17 - DESTAJISTA A 17 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 16.453,08 

18 - DESTAJISTA A18 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 18.849,60 

21 - DESTAJISTA A 21 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 22.821,51 

2 - Categoria B 

1 - DESTAJISTA 4 HORAS 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 1.162,11 

8 - DEST. 20 HS. 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 6.266,77 

Jurisdicción: 1110200000 - H.C.D. 

1 - Actividad H.C.D 

1 - Categoría 1 

1 - Concejal 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 44.194,23 

2 - Categoría 2 

2 - Secretarío 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 44.194,23 

3 - Categoría 3 

6 - Administrativo I 

SIN CARGA HORARIA - S.B.: 25.632,98 

40 HORAS SEMANALES - S.B.: 23.914,74 

35 HORAS SEMANALES - S.B.: 21.233,75 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales, Of de Personal, Contaduría, 

Tesorería e, IPS.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 948/21                                                                                      12/11/2021 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Permanente a partir del 1º de Noviembre del 

Presente año, a los siguientes agentes Municipales: 



- Dentro de la Jurisdicción 1110124000 Secretaría de Obras y Servicios. 

Legajo 313, Cargo 1, ROCHA VICTOR ARIEL, DNI 23.917.382, categoría que 

reviste, OBRERO X de 48 horas semanales a partir del 1 de Noviembre de 2020.- 

Legajo 399, Cargo 2, PEREYRA ESTEBAN EDUARDO, DNI 35.408.954, 

categoría que reviste, OBRERO X de 35 horas semanales a partir del 1 de 

Noviembre de 2020.- 

Legajo 405, Cargo 1, PEREYRA DANIELA MARISA, DNI 30.977.660, 

categoría que reviste, OBRERO X de 48 horas semanales a partir del 1 de 

Noviembre de 2020.- 

Legajo 419, Cargo 1, GONZALIA JUAN JOSE, DNI 27.098.609, categoría que 

reviste, OBRERO CHOFER AUTOMOTORES de 48 horas semanales a partir del 1 

de Noviembre de 2020.- 

Legajo 461, Cargo 1, MACHICOTE OCTAVIO, DNI 38.436.411, categoría que 

reviste, OBRERO X de 48 horas semanales a partir del 1 de Noviembre de 2020.- 

Legajo 462, Cargo 1, TORRES GUILLERMO RUBEN, DNI 31.953.680, 

categoría que reviste, OBRERO IX - CHOFER de 48 horas semanales a partir del 1 

de Noviembre de 2020.- 

Legajo 469, Cargo 1, CUELLO ALBERTO FABIAN, DNI 17.782.755, categoría 

que reviste, OBRERO X de 40 horas semanales a partir del 1 de Noviembre de 

2020.- 

Legajo 477, Cargo 1, ROMERO HECTOR JULIAN, DNI 37.871.207, categoría 

que reviste, OBRERO IX - CHOFER de 48 horas semanales a partir del 1 de 

Noviembre de 2020.- 

Legajo 513, Cargo 1, MARTINEZ OSCAR ALBERTO, DNI 17.022.241, 

categoría que reviste, OBRERO X de 40 horas semanales a partir del 1 de 

Noviembre de 2020.- 

Legajo 576, Cargo 1, CHIRIZOLA JULIO IGNACIO, DNI 27.626.444, 

categoría que reviste, DIRECTOR GENERAL sin carga horaria a partir del 1 de 

Noviembre de 2020.- 

Legajo 582, Cargo 1, MENCONI ERNESTO SAMUEL, DNI 35.408.929, 

categoría que reviste, OBRERO X de 40 horas semanales a partir del 1 de 

Noviembre de 2020.- 

- Dentro de la Jurisdicción 1110122000 Secretaría de Gobierno y 

Hacienda: 

Legajo 414, Cargo 1, DRYSDALE ALEJANDRA NOELIA, DNI 36.527.328, 

categoría que reviste, OBRERO X de 48 horas semanales a partir del 1 de 

noviembre de 2020.- 



Legajo 480, Cargo 1, FAVA MARTIN ESTEBAN, DNI 25.187.141, categoría 

que reviste, OBRERO V - CHOFER de 48 horas semanales a partir del 1 de 

noviembre de 2020.- 

Legajo 481, Cargo 1, BELARRA MARIA CELINA, DNI 30.977.698, categoría 

que reviste, SUBDIRECTOR “B” sin carga horaria a partir del 1 de noviembre de 

2020.- 

Legajo 492, Cargo 1, MELLERA MARIA SUSANA, DNI 33.226.908, categoría 

que reviste, ADMINISTRATIVO II sin carga horaria a partir del 1 de noviembre de 

2020.- 

Legajo 495, Cargo 1, ACHA LETICIA EVANGELINA, DNI 32.387.766, 

categoría que reviste, ADMINISTRATIVO I sin carga horaria a partir del 1 de 

noviembre de 2020.- 

Legajo 503, Cargo 1, PRICOLO SERGIO ADRIAN, DNI 37.369.656, categoría 

que reviste, OBRERO X de 48 horas semanales a partir del 1 de noviembre de 

2020.- 

Legajo 521, Cargo 1, MARTINEZ ALDANA NOEMI, DNI 38.852.163, 

categoría que reviste, ADMINISTRATIVO INGRESANTE de 35 horas semanales a 

partir del 1 de noviembre de 2020.- 

Legajo 522, Cargo 1, D’AMICO VERONICA ANDREA, DNI 26.989.901, 

categoría que reviste, SERVICIOS IX de 35 horas semanales a partir del 1 de 

noviembre de 2020.- 

Legajo 527, Cargo 1, MARTINEZ MAYRA ANABEL, DNI 38.852.164, 

categoría que reviste, ADMINISTRATIVO INGRESANTE de 35 horas semanales a 

partir del 1 de noviembre de 2020.- 

Legajo 550, Cargo 1, PAPASTABRU JUAN CARLOS, DNI 20.494.989, 

categoría que reviste, CHOFER AUTOMOTORES de 35 horas semanales a partir 

del 1 de noviembre de 2020.- 

- Dentro de la Jurisdicción 1110126000 Secretaría de Salud. 

Legajo 122, Cargo 3, VERA MIGUEL EDUARDO, DNI 21.529.844, categoría 

que reviste, Medico A de 36 horas semanales a partir del 1 de Noviembre de 

2020.- 

Legajo 246, Cargo 2, GALLARDO BETINA, DNI 35.408.904, categoría que 

reviste, TECNICO VII – LABORATORIO de 40 horas semanales a partir del 1 

de Noviembre de 2020.- 

Legajo 361, Cargo 1, SANCHEZ MARIA DE LOS ANGELES, DNI 25.991.425, 

categoría que reviste, SERVICIOS VIII – MUCAMA de 40 horas semanales a partir 

del 1 de Noviembre de 2020.- 



Legajo 430, Cargo 1, MARUCCO VANESA SOLEDAD, DNI 30.546.676, 

categoría que reviste, SERVICIOS VIII – ASISTENTE GERIATRICO de 48 horas 

semanales a partir del 1 de Noviembre de 2020.- 

Legajo 446, Cargo 1, BOURRAS NAHUEL PATRICIO, DNI 37.369.634, 

categoría que reviste, OBRERO X de 48 horas semanales a partir del 1 de 

Noviembre de 2020.- 

Legajo 464, Cargo 1, SPERONI TERESITA ALICIA, DNI 28.532.654, 

categoría que reviste, JORNALIZADO “B” de 40 horas semanales a partir del 1 de 

Noviembre de 2020.- 

Legajo 467, Cargo 1, ROJAS LEONARDO MANUEL, DNI 38.959.701, 

categoría que reviste, SERVICIOS IX – ENFERMERO de 48 horas semanales a 

partir del 1 de Noviembre de 2020.- 

Legajo 468, Cargo 1, EPELE GRACIELA RAQUEL, DNI 20.036.471, 

categoría que reviste, SERVICIOS IX – ENFERMERO de 48 horas semanales a 

partir del 1 de Noviembre de 2020.- 

Legajo 470, Cargo 1, SACCULLO MARINA SOLEDAD, DNI 26.979.363, 

categoría que reviste, SERVICIOS IX – ENFERMERO de 48 horas semanales a 

partir del 1 de Noviembre de 2020.- 

Legajo 504, Cargo 1, PARODI ALICIA MARGARITA, DNI 16.011.214, 

categoría que reviste, ADMINISTRATIVO INGRESANTE de 35 horas semanales a 

partir del 1 de Noviembre de 2020.- 

Legajo 505, Cargo 1, EQUIZA SABRINA DANIELA, DNI 31.586.054, 

categoría que reviste, SERVICIOS IX – ENFERMERO de 48 horas semanales a 

partir del 1 de Noviembre de 2020.- 

Legajo 506, Cargo 1, BOTTONI ELIANA ANABEL, DNI 17.748.167, categoría 

que reviste, SERVICIOS IX – ENFERMERO de 48 horas semanales a partir del 1 

de Noviembre de 2020.- 

Legajo 508, Cargo 1, PERAL IRENE CANDELA, DNI 27.144.671, categoría 

que reviste, SERVICIOS VIII – MUCAMA de 40 horas semanales a partir del 1 de 

Noviembre de 2020.- 

Legajo 514, Cargo 1, BENITEZ KARINA ELIZABETH, DNI 22.744.027, 

categoría que reviste, SERVICIOS VII – COCINERA de 48 horas semanales a partir 

del 1 de Noviembre de 2020.- 

Legajo 517, Cargo 1, MONGAY MARIA VICTORIA, DNI 34.958.432, categoría 

que reviste, MEDICO ASISTENTE de 24 horas semanales a partir del 1 de 

Noviembre de 2020.- 



Legajo 519, Cargo 1, ARCE JUAN EMILIO, DNI 38.959.717, categoría que 

reviste, OBRERO X de 48 horas semanales a partir del 1 de Noviembre de 2020.- 

Legajo 520, Cargo 1, GOMEZ DANIEL SALUSTIANO, DNI 31.553.355, 

categoría que reviste, ENFERMERO PROFESIONAL de 48 horas semanales a 

partir del 1 de Noviembre de 2020.- 

Legajo 551, Cargo 1, VILLALBA CLAUDIA NOEMI, DNI 22.422.076, categoría 

que reviste, SERVICIOS VIII – MUCAMA de 40 horas semanales a partir del 1 de 

Noviembre de 2020.- 

Legajo 554, Cargo 1, CANGGIANELLI JUAN JOSE, DNI 16.270.353, 

categoría que reviste, SERVICIOS IX – ENFERMERO de 48 horas semanales a 

partir del 1 de Noviembre de 2020.- 

Legajo 555, Cargo 1, BUFILL RENZO HUBERTO, DNI 36.527.341, categoría 

que reviste, SERVICIOS IX – ENFERMERO de 48 horas semanales a partir del 1 

de Noviembre de 2020.- 

Legajo 556, Cargo 1, SANCHEZ MIGUEL ANTONIO, DNI 32.387.799, 

categoría que reviste, SERVICIOS IX – ENFERMERO de 48 horas semanales a 

partir del 1 de Noviembre de 2020.- 

Legajo 557, Cargo 1, DON SANTOS SANTIAGO RAUL, DNI 16.606.827, 

categoría que reviste, MEDICO ASISTENTE de 24 horas semanales a partir del 1 

de Noviembre de 2020.- 

Legajo 569, Cargo 1, RUIZ DAIANA CAROLINA, DNI 32.882.000, categoría 

que reviste, SERVICIOS VIII – ASISTENTE GERIATRICO de 48 horas semanales a 

partir del 1 de Noviembre de 2020.- 

Legajo 574, Cargo 1, ALVARADO ERNESTO RAMON, DNI 5.081.832, 

categoría que reviste, MEDICO ASISTENTE de 12 horas semanales a partir del 1 

de Noviembre de 2020.- 

Legajo 577, Cargo 1, LAZARTE JORGE DARIO, DNI 22.422.089, categoría 

que reviste, DIRECTOR GENERAL sin carga horaria a partir del 1 de Noviembre de 

2020.- 

Legajo 580, Cargo 1, DRYSDALE PAOLA YANINA, DNI 31.586.091, 

categoría que reviste, JORNALIZADO “B” de 40 horas semanales a partir del 1 de 

Noviembre de 2020.- 

Legajo 585, Cargo 1, SPERONI AMANDA ROMINA, DNI 26.624.956, 

categoría que reviste, SERVICIOS VIII – ASISTENTE GERIATRICO de 48 horas 

semanales a partir del 1 de Noviembre de 2020.- 



Legajo 586, Cargo 1, ZARANTONELLO MAYCO NOAM, DNI 37.369.649, 

categoría que reviste, JORNALIZADO “C” de 48 horas semanales a partir del 1 de 

Noviembre de 2020.- 

- Dentro de la Jurisdicción 1110127000 Secretaría de Desarrollo Social. 

Legajo 440, Cargo 1, ACHA MARIA MERCEDES, DNI 16.237.154, categoría que 

reviste, OBRERO X de 40 horas semanales a partir del 1 de Noviembre de 2020.- 

                                 Que, mediante la nota citada, se requiere el Alta del siguiente 

Agente: 

Dentro de la jurisdicción 1110126000 Secretaria de Salud: 

Legajo 792, Bigot Francisco Manuel, DNI 38.953.294, en la categoría 

Destajista A 6 sin carga horaria, en planta Temporaria, categoría que reviste un 

básico actual de $ 6.623, 22 a partir del 01 de Noviembre de 2020; 

ARTICULO 2º:  Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y Agente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será efrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda y, por el Sr. Jefe de Personal Municipal.-- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 949/21                                                                                      13/11/2021 

ARTICULO 1º: Determínese  el cambio de jurisdicción de la siguiente agente 

municipal: 

Dentro de la Jurisdicción 1110124000 Secretaria de Obras y Servicios: 

- Legajo 276, Lucero, Jorge Oscar, DNI 23.438413, de la categoría 09.01.21.00 – 

Destajista A 21 sin carga Horaria, a la categoría 06.11.01.48, Obrero X de 48 horas 

semanales, en planta temporaria a partir de 01/11/2020.- 

- Legajo 306, Igarategui Julio Martín, DNI 27.882.440, de la categoría 09.01.21.00 – 

Destajista A 21 sin carga Horaria, a la categoría 06.11.01.40, Obrero X de 40 horas 

semanales, en planta temporaria a partir de 01/11/2020.- 

- Legajo 315, Izurieta Marcelo Daniel, DNI 35.408.998, de la categoría 09.01.21.00 – 

Destajista A 21 sin carga Horaria, a la categoría 06.11.01.40, Obrero X de 40 horas 

semanales, en planta temporaria a partir de 01/11/2020.- 

- Legajo 489, Pereyra Darío Eduardo, DNI 40.079.106, de la categoría 09.01.21.00 – 

Destajista A 21 sin carga Horaria, a la categoría 06.11.01.40, Obrero X de 40 horas 

semanales, en planta temporaria a partir de 01/11/2020.- 

- Legajo 711, Buletti Sergio Adrián, DNI 38.852.184, de la categoría 09.01.21.00 – 

Destajista A 21 sin carga Horaria, a la categoría 06.11.01.40, Obrero X de 40 horas 

semanales, en planta temporaria a partir de 01/11/2020.- 



- Legajo 655, Sánchez Mauro Raúl, DNI 32.387.761, de la categoría 09.01.18.00 – 

Destajista A 18 sin carga Horaria, a la categoría 06.11.01.40, Obrero X de 40 horas 

semanales, en planta temporaria a partir de 01/11/2020.- 

- Legajo 762, Grilli Tomas, DNI 41.458.419, de la categoría 09.01.21.00 – Destajista A 

21 sin carga Horaria, a la categoría 06.11.01.40, Obrero X de 40 horas semanales, en 

planta temporaria a partir de 01/11/2020.- 

- Legajo 763, Ruiz Boriosi Elías Gabriel, DNI 40.079.466, de la categoría 09.01.21.00 – 

Destajista A 21 sin carga Horaria, a la categoría 06.11.01.40, Obrero X de 40 horas 

semanales, en planta temporaria a partir de 01/11/2020.- 

- Legajo 764, Salum Yonatan Gabriel, DNI 39.491.300, de la categoría 09.01.21.00 – 

Destajista A 21 sin carga Horaria, a la categoría 06.11.01.48, Obrero X de 48 horas 

semanales, en planta temporaria a partir de 01/11/2020.- 

Dentro de la Jurisdicción 1110126000-Secretaría de Salud- 

- Legajo 515, Acha Marta Graciela, DNI 17.375.446, de la categoría 09.01.17.00 – 

Destajista A 17 sin carga Horaria, a la categoría 06.11.01.35, Obrero X de 35 horas 

semanales, en planta temporaria a partir de 01/11/2020.- 

- Legajo 709, Leclercq Virginia Marine, DNI 28.990.373, de la categoría 09.01.21.00 – 

Destajista A 21 sin carga Horaria, a la categoría 06.11.01.40, Obrero X de 40 horas 

semanales, en planta temporaria a partir de 01/11/2020.- 

- Legajo 754, Villalón Yanina Florencia, DNI 27.719.022, de la categoría 09.01.17.00 – 

Destajista A 17 sin carga Horaria, a la categoría 06.11.01.35, Obrero X de 35 horas 

semanales, en planta temporaria a partir de 01/11/2020.- 

Dentro de la Jurisdicción 11101027000-Secretaría de Desarrollo Social- 

- Legajo 721, De La Canal Kevin Nahuel, DNI 42.232.622, de la categoría 09.01.21.00 

– Destajista A 21 sin carga Horaria, a la categoría 06.11.01.48, Obrero X de 48 horas 

semanales, en planta temporaria a partir de 01/11/2020.- 

- Legajo 755, Caputo Vanesa Lujan, DNI 27.882.436, de la categoría 09.01.17.00 – 

Destajista A 17 sin carga Horaria, a la categoría 06.11.01.35, Obrero X de 35 horas 

semanales, en planta temporaria a partir de 01/11/2020.- 

- Legajo 759, Vargas Leulan Lucía Beatriz, DNI 94.732.328, de la categoría 

09.01.21.00 – Destajista A 21 sin carga Horaria, a la categoría 06.11.01.48, Obrero X 

de 48 horas semanales, en planta temporaria a partir de 01/11/2020.- 

Dentro de la Jurisdicción 1110122000 –Secretaría de Gobierno Y hacienda- 

- Legajo 760, Lopez Ängela Andrea Ester, DNI 38.436.491, de la categoría 09.01.21.00 

– Destajista A 18 sin carga Horaria, a la categoría 06.11.01.48, Obrero X de 48 horas 

semanales, en planta temporaria a partir de 01/11/2020.- 

 



ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario General 

de Gobierno.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 950/21                                                                                      13/11/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Juan José Zubizarreta, 

DNI 20.367.003, con domicilio en calle Grito de Dolores N° 90, Partido de Chascomus, 

como Médico Laboral en el Hospital Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre 

el 1º de Octubre de 2020 y el 31 de Diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de SETENTA Y 

CINCO MIL ($75.000), que serán abonados en tres pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos VEINTICINCO MIL ($25.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Secretaría de Salud y Desarrollo 

Social y, Oficina de Personal.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO  5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 951/21                                                                                      13/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Milena Beitia, destinado a contribuir con 

sus gastos básicos.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos Cinco Mil 

($5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 952/21                                                                                      16/11/2021 

ARTICULO 1º: Convóquese a Concurso de Precios N°21/2020 para la Compra de 

hormigón H30, siendo afectado el gasto al Fondo Educativo Municipal.- 

ARTÍCULO 2º: La fecha de apertura de los sobres será el día 24 de Noviembre de 

2020 a las 11 horas.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.- 



ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 953/21                                                                                      16/11/2021 

ARTICULO 1º: Otórguese, en virtud de dar cumplimiento a la Ordenanza 207/2013, la 

siguiente categoría a la Agente Zabaleta Sonia Alicia, DNI 16.237.202, legajo Nº 66 , la 

Categoría 02.04.01.35, Jefe de Departamento de 35 hs Semanales, a partir del día 1º 

de Noviembre del corriente año.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales, Oficina de Personal y 

Agente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 954/21                                                                                      18/11/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 854/2020.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales y, Honorable Concejo 

Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

 

DECRETO Nº 955/21                                                                                      18/11/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 870/2020.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales y, Honorable Concejo 

Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 956/21                                                                                      18/11/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 918/2020.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales y, Honorable Concejo 

Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  



DECRETO Nº 957/21                                                                                      18/11/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 921/2020.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales y, Honorable Concejo 

Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 958/21                                                                                      18/11/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 922/2020.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales y, Honorable Concejo 

Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 959/21                                                                                      24/11/2021 

ARTICULO 1º: Convóquese a Concurso de Precios N°22/2020 para la Compra de 

Combustible, el cual será afectado al área de servicios (Policía).- 

ARTÍCULO 2º: La fecha de apertura de los sobres será el día 26 de Noviembre de 

2020 a las 11 horas.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 960/21                                                                                      24/11/2021 

ARTÍCULO 1º: Modifíquese los vencimientos establecidos en el calendario fiscal para 

el ejercicio 2020, determinados por Decreto 70/2020, de Servicios Generales Urbanos 

y Seguridad e Higiene, quedando establecido de la siguiente forma: 

Tasas Cuota 
Nov. 

Venc. 

RED 

VIAL 
6 

20/11 

04/12 

SERVICIOS  

GENERALES 
11 

20/11 

04/12 



URBANOS 

ARTICULO 2º: Notifíquese Contaduría, Tesorería y Oficina de Ingresos Públicos.- 

ARTÍCULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

  

DECRETO Nº 961/21                                                                                      25/11/2021 

ARTICULO 1º: Otórguese becas para las personas integrantes de los talleres 

protegidos de la Entidad A.P.A.P.E.L. de la Cuidad de Lezama, cuya nómina se detalla 

a continuación, en el marco del Programa de Becas que lleva adelante esta 

Municipalidad, correspondientes al mes de Diciembre de 2020: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI MONTO 

DUARTE, MARIA CECILIA 28.878.095 $2.000 

TORENA, LIDIA SUSANA 12.351.330 $2.000 

TABORDA, JUANA 5.663.886 $2.000 

BUFFIL, MARIELA 29.182.261 $2.000 

BOURRAS, ELBA MARGARITA 11.818.895 $2.000 

ROLDAN, YESICA 35.407.888 $2.000 

GONZALEZ, MARIA MATILDE 13.658.677 $2.000 

ALEMÁN, MARIANA 35.387.777 $2.000 

MALASPINA, LUIS 34.170.568 $2.000 

BOURRAS, BRAIAN ALEXIS 38.852.154 $2.000 

DAUMA, CAROLINA ELIZABETH 17.047.049 $2.000 

ARANA JUANA 34.566.069 $2.000 

FIGUEROA, STELLA MARIS 22.840.920 $2.000 

VARGAS, STEFANIA SOLANGE 38.852.192 $2.000 

BUFFIL, WANDA 34.170.530 $2.000 

MARQUEZ, ALDANA GISELA 33.226.906 $2.000 

OROÑO JASON NICOLAS 38.852.185 $2.000 

CASEY ANGEL EBRIEL 24.455.649 $2.000 

ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno y  

Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   



DECRETO Nº 962/21                                                                                      25/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Juan Manuel Funes, DNI 21.664.409 

destinado a solventar en parte, los gastos ocasionados por la práctica del 

automovilismo de Valentina Funes DNI 42.538.829, correspondiente al mes de 

Noviembre de 2020.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 963/21                                                                                      25/11/2021 

ARTICULO 1º: Convóquese a Concurso de Precios N°23/2020 para la Compra de 

Hormigón H30, el cual será afectado a calles.- 

ARTÍCULO 2º: La fecha de apertura de los sobres será el día 02 de Diciembre de 

2020 a las 11 horas.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 964/21                                                                                      26/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Marisol Aguirre, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 965/21                                                                                      26/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Nancy Gisela Alderete, DNI 28.441.520, 

destinado a contribuir con el pago de tratamiento médico que debe realizar su hijo.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos UN MIL 

QUINIENTOS ($1.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 966/21                                                                                      26/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Alzogaray Nilda, DNI 14.484.620, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos UN MIL 

QUINIENTOS ($1.500).-  

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 967/21                                                                                      26/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sr. Barresi Ricardo Walter, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 968/21                                                                                      26/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Claudia Rita Barrientos, destinado a 

solventar deudas adquiridas en distintos comercias de la ciudad no pudiendo afrontar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CUATRO MIL 

($4.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 969/21                                                                                      26/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Cintia Lujan Batista, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

DOSCIENTOS ($5.200).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 970/21                                                                                      26/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Milena Beitia, destinado a solventar 

gastos basicos.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 971/21                                                                                      26/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Gloria Biocca, DNI 27.098.620, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL  

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 972/21                                                                                      26/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Britos Jorge Enrique, DNI 17.805.389, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos Un Mil 

Quinientos  ($ 1.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 973/21                                                                                      26/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Carlos José Busqued, destinado a 

contribuir con la necesidad de cubrir necesidades básicas.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 974/21                                                                                      26/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Ceballos Adrian, destinado a contribuir con 

el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

SEISCIENTOS ($3.600).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 975/21                                                                                      26/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Andrea Elizabeth De La Canal, DNI 

34.101.668, destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

OCHOCIENTOS ($3.800).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 976/21                                                                                      26/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Johana Belén de la Canal, DNI 

34.958.443,  destinado el pago del alquiler de la vivienda familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 977/21                                                                                      26/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Miguel Enrique Díaz, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 978/21                                                                                      26/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Echarte María de los Milagros, 

destinado a cubrir los gastos esenciales del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario General 

de Gobierno.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 979/21                                                                                      26/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Horacio Echeverry, destinado a contribuir 

con la necesidad de cubrir necesidades básicas.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos SEIS MIL 

($6.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.-  

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 980/21                                                                                      26/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Expósito Micaela, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos Siete Mil 

($7.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 981/21                                                                                      26/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Fernandez Sofía, destinado al pago de 

un alquiler del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario General 

de Gobierno.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 982/21                                                                                      26/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Fernandez Yesica Soledad, quién 

requiere la posibilidad de obtener un subsidio destinado al pago del alquiler de su 

vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CUATRO MIL 

($4.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 



DECRETO Nº 983/21                                                                                      26/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Mónica Fleytes, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 984/21                                                                                      26/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Araceli Fosatti, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 985/21                                                                                      26/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Hugo Fernando García, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 986/21                                                                                      26/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Gramajo Lugo Ramona Marilin, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos UN MIL 

QUINIENTOS ($1.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 987/21                                                                                      26/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. José Alberto Landriel Hérroz destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese 

 

DECRETO Nº 988/21                                                                                      26/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Legarreta Elisabeth,  destinado al pago 

de alquiler.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DIEZ MIL 

OCHOCIENTOS  ($10.800).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 989/21                                                                                      26/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Darío Sebastián Martínez, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 990/21                                                                                      26/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Martínez Leanes Jorge, DNI M 5.213.525, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).-  

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 991/21                                                                                      26/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Melisa Martínez, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

OCHOCIENTOS ($5.800).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 992/21                                                                                      27/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Soledad Milivinti, destinado a contribuir 

con  la reparación de la vivienda familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos SIETE MIL 

SETECIENTOS ($7.700).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario General 

de Gobierno.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 993/21                                                                                      27/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sra. Montero Nancy Noemí, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 994/21                                                                                      27/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Moyano Cintia Graciela, destinado a 

mejorar la calidad de vida del grupo familiar.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA ($5.250).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 995/21                                                                                      27/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Moyano Claudia Daniela, destinado al 

pago de alquiler.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 996/21                                                                                      27/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. María Ester Oroño, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 997/21                                                                                      27/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Ortiz Bogado Ermelinda Estela, 

destinado a mejorar la calidad de vida del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 998/21                                                                                      27/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Ortiz Griselda, destinado a mejorar la 

calidad de vida del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 999/21                                                                                      27/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Johana Alicia Peña, DNI 32.441.937, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1000/21                                                                                    27/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sra. Prado Carmen, destinado a contribuir con 

el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 1001/21                                                                                    27/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Querejeta Sofía DNI 36.868.643, 

destinado al pago del alquiler y refuerzo de comestibles.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1002/21                                                                                    27/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Ayelén Anahí Ridolfi, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1003/21                                                                                    27/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Carlos Hoober Rodríguez Pereyra, DNI 

92.267.331, destinado a contribuir con la necesidad de cubrir necesidades básicas.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos UN MIL 

QUINIENTOS ($1.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 1004/21                                                                                    27/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Rodríguez María Esther, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1005/21                                                                                    27/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Romano María Eugenia, destinado al 

pago de un nuevo alquiler del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1006/21                                                                                    27/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Sosa María Virginia,  destinado al pago 

de alquiler.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos SEIS MIL  

($6.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 1007/21                                                                                    27/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Zalayeta Alejandra, destinado al pago 

de alquiler del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1008/21                                                                                    27/11/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 924/2020.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales y, Honorable Concejo 

Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 1009/21                                                                                    27/11/2021 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado al Director de Deportes y 

Juventud, Prof. Juan Pablo Hatrick, destinado a cubrir gastos de compra de cinta para 

cerco olímpico para ser colocado alrededor de la pileta municipal.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

TREINTA Y UN MIL CUARENTA Y CINCO con 60/100($31.045,60), siendo el 

responsable de dicho gasto Secretario General de Gobierno, Dr. Hernán Patricio 

Allen.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario General 

de Gobierno.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1010/21                                                                                    27/11/2021 

ARTÍCULO 1º: Realizase la siguiente transferencia, de la Cta. Cte. N°160/34 PAMI 

Bco. Nación, titular Municipalidad de Lezama, a la cta. 50139/8 Recursos Ordinarios 



Lezama, titular Municipalidad de Lezama, por un importe de Pesos DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL ($2.400.000).- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería.- 

ARTICULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Obras y 

Servicios Públicos.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1011/21                                                                                    30/11/2021 

ARTICULO 1º: Declárese para el Personal de la Municipalidad, asueto para las 

jornadas completas de los días 24 y 31 de Diciembre de 2020, en el ámbito del Partido 

de Lezama por los motivos expresados en los Considerandos.- 

ARTICULO 2º: Establézcase en las Áreas que correspondan, las guardias necesarias 

para garantizar la prestación de los servicios indispensables.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a todas las dependencias de la Municipalidad de Lezama 

y, Comunidad en General.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-. 

 

DECRETO Nº 1012/21                                                                                    30/11/2021 

ARTICULO 1º: Acéptese  la renuncia y tómese el día 27 de Noviembre del corriente 

año, como fecha de cese de actividades del agente Oroe Romina Alejandra, de 

manera fehaciente, según Art.20 Inc. M, Art.90 Inc. A, Art.91 Estatuto de Personal 

Municipal  DNI 26.883.119, Legajo N°479, dentro de la Jurisdicción 1110126000 

Secretaria de Salud, quien se desempeñaba como Servicios VIII de 40 horas 

semanales, categoría 07.10.013.40.-  

ARTICULO 2º: Notificase a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y Agente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1013/21                                                                                    30/11/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese becas universitarias y/o terciarias para estudiantes que 

cursan sus estudios en nuestra ciudad y en otras, por un monto de Pesos DOS MIL 

($2.000), correspondiente al mes de Diciembre del corriente año y cuya nomina se 

detalla a continuación: 



Apellido y Nombre DNI 

Ardu Gustavo 38.852.156 

Barrera Braian Ezequiel 41.099.787 

Bertoglio Ana Wanda 37.369.655 

Bigot Tiziana 43.907.515 

Bottoni Dafne 41.099.759 

Brivio Misael 43.591.970 

Castells María Miqueas 40.079.135 

Cepeda Maite 38.436.438 

Dabadie Zinetti Guillermina  41.458.402 

De Nigris Gastón 42.343.241 

Ferreyra Mariana 38.852.189 

Forte Justine Ailen 42.538.864 

Garcia Milagros 43.737.606 

Iriarte Bazzaro Agustina 41.457.665 

Lazzo Senda 38.436.451 

Lescano Isaias 43.799.139 

Luciano Delfina Soledad 41.097.167 

Márquez Eugenia 42.456.932 

Martínez Selena 42.538.812 

Mongay Mariano 42.343.239 

Morales Gabino 42.538.859 

Muller Bethania Micaela 43.511.954 

Ochoa Leonel Maximo 44.099.184 

Otero Holestein Brenda 40.079.172 

Pallet Felicitas  43.907.506 

Peralta Ailen  40.079.150 

Razquin Brisa Magali 41.311.392 

Rojas Ana Victoria 40.079.155 

Ruiz Tomas 42.538.816 

Sosa Ernestina 41.099.781 

Vargas Lucila 42.538.820 

Zinetti Bautista 42.538.869 

Zunino Maria Emilia 42.538.865 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 



ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Cultura y Relaciones 

Institucionales.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1014/21                                                                                    30/11/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Bilello Graciela, DNI 16.143.212, 

destinado al pago del alquiler.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 

Ordenanzas 

 

Ordenanza Nº 698                                                                                          30/10/2020 

TITULO I 

DENOMINACION Y VIGENCIA 

ARTÍCULO 1°: La presente se denominará Ordenanza General de Cementerio y 

tendrá vigencia en todo el Territorio del Partido de Lezama. 

TITULO II 

PRINCIPIOS GENERALES Y DEFINICIONES 

ARTÍCULO 2°: Las Tierras que constituyen el Cementerio del Partido de Lezama 

pertenecen al Dominio Público Municipal. En consecuencia los Particulares no pueden 

invocar sobre ellas, otros Derechos que los que derivan del Acto Administrativo que se 

las otorgó, sin que ningún caso tales Actos Administrativos puedan importar 

enajenación. 

ARTÍCULO 3°: La Municipalidad de Lezama ejercerá plenamente el Poder de Policía 

Mortuoria, no solo dentro del perímetro del Cementerio, sino también respecto de 

todas aquellas Actividades, Operaciones o Servicios que se vinculen de manera 



directa o indirecta con el Cementerio y con el traslado, custodia y conservación de 

cadáveres. 

ARTÍCULO 4°: En el Cementerio del Partido de Lezama existe la Libertad de Cultos. 

ARTICULO 5°: Prohíbase en el Cementerio toda Actividad Comercial o Publicitaria y la 

realización de Colectas o Manifestaciones de cualquier tipo, con excepción del Culto 

brindado a los Muertos. 

ARTÍCULO 6°: A los efectos de la presente Ordenanza, se definen los siguientes 

Términos: 

- BOVEDA: Sepulcro Familiar. 

- INHUMACION: Acto de Sepultar en la Tierra. 

- MAUSOLEO O PANTEON: Sepulcro Colectivo. 

- NICHO: Espacio destinado a la colocación de ataúdes o urnas. 

- OSARIO: Depósito Común de Restos Óseos. 

- SEPULCRO: Abarca Bóveda, Mausoleo, Nicho, Panteón y Sepultura. 

- SEPULTURA: Sepulcro en tierra. 

TITULO III 

CAPITULO I 

INGRESOS - MOVIMIENTOS 

ARTÍCULO 7°: La Administración del Cementerio exigirá ante la Presentación de un 

Cadáver para su Inhumación: 

a- Solicitud de Inhumación: la cual tendrá carácter de Declaración Jurada en la 

que quedará registrado los Datos del Solicitante,  del Fallecido, de la Empresa 

encargada del Servicio Fúnebre y de corresponder del Titular del Sepulcro a 

ocupar. 

b- Licencia de Inhumación: expedida por el Registro Provincial de las Personas. 

C- Permiso para el Traslado e Introducción: cuando se trate de Restos Reducidos 

o Provenientes de otras Localidades. 

ARTÍCULO 8°: Los Cadáveres serán Introducidos en el Cementerio con alguno de los 

siguientes destinos: Sepultura; Bóveda; Nicho para Ataúd; Mausoleo o Panteón; 

Crematorio; Transporte futuro a Necrópolis fuera del Municipio; Estadía Provisoria en 

Depósitos o Sala de Reducciones. 

ARTÍCULO 9°: Cuando quien pretende Introducir Restos o Cadáveres en el 

Cementerio, no diera cumplimiento a alguno de los Requisitos precedentemente 

enunciados, la Administración los recibirá en Depósito Provisorio, debiéndose Abonar 

un Derecho por Depósito Diario del Monto que fije la Ordenanza Impositiva vigente. 

Los Plazos de Permanencia en Depósito, para los Cadáveres a Inhumar en Sepultura, 

serán de 24 horas y de los Cadáveres a Tumular 5 días como máximo. Si 



transcurridos dichos Plazos, los Deudos no hubieran procedido a completar la 

Documentación, los Ataúdes serán Inhumados con Intervención de las Autoridades 

Competentes. 

ARTÍCULO 10°: La Administración del Cementerio podrá conceder Permiso para la 

Introducción o Inhumación de Cadáveres pertenecientes a Personas Fallecidas fuera 

del Municipio con sujeción a las disposiciones de la presente Ordenanza y exigiendo 

previamente se acredite que no procede de Región donde existe Epidemia, ni que el 

fallecimiento fue ocasionado por Enfermedad así calificada.  

ARTÍCULO 11°: Quienes Introduzcan Cadáveres en el Partido de Lezama o los Retire 

del mismo, deberán efectuar la Tramitación respectiva con la intervención de 

Empresas Fúnebres Inscriptas en el Partido, o de aquellas que fueren expresamente 

Autorizadas por la Administración del Cementerio, las que serán solidariamente 

responsables, con quienes los introduzcan o retiren, del cumplimiento de las 

obligaciones de la presente Ordenanza.   

ARTÍCULO 12°: Las Inhumaciones o Tumulaciones no podrán efectuarse antes de las 

doce (12) horas del Deceso ni demorarse más de treinta y seis (36) horas, salvo 

Disposición Especial por Autoridad Judicial o Policial, señales de putrefacción o 

existencia de Epidemia. 

ARTÍCULO 13°: El Departamento Ejecutivo por intermedio de la Administración del 

Cementerio establecerá las dimensiones y profundidad de las sepulturas, las 

secciones de nichos, las construcciones de bóvedas y panteones, como así lo 

concerniente a toda otra construcción que se efectúe en las sepulturas y dentro del 

perímetro del cementerio.   

ARTÍCULO 14°: Las Inhumaciones en los Panteones, Bóvedas y Nichos, se harán en 

Cajas Metálicas de cierre hermético y resistencia suficiente para evitar el escape de 

los gases producidos por la putrefacción. El material a emplear será de chapa de 

hierro galvanizado N°20, u otro que reúna  similares condiciones de resistencia y 

durabilidad y llevarán válvula con formol para escape de gases. Las juntas serán 

herméticamente cerradas a pestaña y soldados en su interior con estaño o atornillada 

con junta de goma. Las cajas metálicas  deberán ser colocadas en cajones de madera, 

de resistencia suficiente para soportar el peso de la metálica y el cuerpo. Las tapas de 

los cajones de madera, cualquiera fuere el sistema de inhumación, ajustaran sobre 

ranuras contenidas en la propias cajas, atornilladas. 

ARTÍCULO 15°: Ningún Cadáver que se haya Inhumado en Sepultura a Tierra, podrá 

ser Exhumado sin haber transcurrido cinco años, o tres en casos de Fetos, como 

mínimo, salvo el caso de Orden Judicial competente. Pasado, el tiempo prudencial 

(cinco años) el Cadáver podrá ser Exhumado y Trasladado dentro del mismo 



Cementerio o Fuera del Municipio, previo cumplimiento de las Disposiciones sobre 

Higiene Mortuoria.  

ARTÍCULO 16°: Vencido el Período a que se refiere el Artículo anterior, y siempre que 

el Cadáver se encuentre en condiciones de ser Reducido, los Deudos podrán Solicitar 

su Reducción para Traslado, o bien, para Permitir la Inhumación en ese lugar de un 

cadáver recién fallecido.   

ARTÍCULO 17°: Como excepción al Artículo 15, y debiendo Inhumarse en una 

Sepultura ocupada por Cadáveres de cónyuge o familiares de primer grado de 

consanguinidad, podrá Autorizarse la Reducción de los Restos existentes, restando 

cuatro meses como máximo para cumplir los Ciclos establecidos, y siempre que 

dichos Restos a Reducir se encuentren en condiciones para ello.  

Igualmente se Autorizará la Inhumación de Fetos o Menores de hasta un año, en 

Sepulturas ocupadas, con cadáveres que no hayan  cumplido el ciclo de cinco años 

desde su inhumación, y siempre que este movimiento sea posible sin descubrir los 

restos existentes. 

ARTÍCULO 18°: Cuando se requiera la Tumulación en Nicho de un Familiar Directo 

(cónyuge o consanguíneo de primer grado) del cadáver existente, y éste no se 

encuentre en condiciones de ser Reducido, se Autorizará su Traslado a Tierra, previa 

Apertura de la Caja Metálica por el término de  cinco (5) años, ocupando el nicho el 

cadáver recién fallecido.  

ARTÍCULO 19°: En cada Sepultura no se permitirá más de un Cadáver, salvo el caso 

de dos personas que hayan fallecido simultáneamente y que pertenezcan a una 

misma familia, pudiéndose colocar restos provenientes de otras sepulturas o nichos 

que pertenezcan a familiares del ocupante dentro del tercer grado de consanguinidad 

y segundo de afinidad, lo que será Probado Administrativamente.   

ARTÍCULO 20°: Se Inscribirá sobre la Caja de Madera el Nombre de la Persona 

Fallecida y la Fecha de su Defunción mediante Placa de Material inalterable en bajo 

relieve, no menor a un milímetro. También se colocará sobre la Metálica la 

Identificación correspondiente. Se Prohíbe expresamente la utilización de Antimonio. 

CAPITULO II 

ARRENDAMIENTOS Y PLAZOS 

ARTÍCULO 21°: La Municipalidad de Lezama no se desprende del Dominio de las 

Tierras concedidas para Mausoleos, Panteones, Bóvedas, Nichos y Sepulturas, y sus 

Titulares quedan obligados al cumplimiento de la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO 22°: La Administración del Cementerio llevará un Registro de 

Arrendamientos concedidos y sus vencimientos. La adjudicación en Arrendamiento se 

efectuará en forma directa por vía Administrativa por los siguientes Plazos: 



a) Terrenos para Mausoleos, Bóvedas y Panteones o similares: hasta 30 años 

renovables. 

b) Nichos para Ataúdes o restos reducidos: hasta 20 años renovables por 5 años 

como máximo.    

c) Sepulturas en Tierra: hasta 10 años renovables por 5 como máximo. 

ARTÍCULO 23°: Los Plazos precedentemente señalados podrán ser modificados, 

siendo de aplicación los que establezca la Ordenanza Impositiva.  La Concesión para 

Bóveda durará el Plazo que fije la Ordenanza Impositiva. La Concesión podrá ser 

Transferida entre Condóminos o por Sucesión a los Herederos del Titular. Solamente 

las Bóvedas desocupadas podrán Transferidas a terceros, previo pago de los 

Derechos correspondientes. Prohíbase el Alquiler total o parcial de las Bóvedas. 

ARTÍCULO 24°: Los Contratos de Concesión para Bóveda existentes serán 

respetados, incluso los celebrados a Perpetuidad, que se consideraran celebrados por 

noventa y nuevo (99) años. 

ARTÍCULO 25°: Podrá concederse el Uso para levantar Panteón o Mausoleo a 

Entidades de Bien Público, Mutuales o Congregaciones Religiosas para uso de 

asociados, integrantes o beneficiarios. Los Panteones o Mausoleos deberán 

levantarse de acuerdo con alguno de los Anteproyectos que se confeccionen al efecto, 

guardar en línea de continuidad y seguir las demás condiciones que fije la 

Reglamentación. Los Permisionarios deberán cumplir con las Normas de Policía 

Sanitaria y Mortuoria que surgen de la presente Ordenanza o que se dicten en el 

futuro. 

ARTÍCULO 26°: Los Títulos de Concesión se referirán a una sola Unidad, aun 

habiendo puridad de Titulares. 

ARTÍCULO 27°: La Concesión de Uso para Sepulcro termina por alguna de las 

siguientes Causas: 

- Por vencimientos de Plazos; 

- Por caducidad fundada en el estado ruinoso de Sepulcro, con falta grave de 

estética o peligro de derrumbe, o en peligro para la salud pública o como 

consecuencia de la falta de pago de los derechos de conservación y limpieza 

durante 5 años consecutivos o diez alternados o del incumplimiento, en 

general, de las obligaciones expresas o implícitas impuestas al concesionario; 

- Por Revocación fundada en motivos de Interés Público; 

- Por Ilegitimidad del Acto de Concesión; 

- Por Renuncia  del Concesionario; 

- Por Disolución o Falta de Funcionamiento de la Entidad Concesionaria, en el 

caso de Panteones o Mausoleos. 



ARTÍCULO 28°: Al fin de la Concesión, cualquiera fuera su causa, vencido el Plazo de 

treinta (30) días siguientes a la Notificación o Edicto, la Autoridad del Cementerio 

tomará Posesión de Tierras, Monumentos, Nichos y Sepulcros, levantará los restos y 

los entregará a los familiares o deudos, quienes podrán resolver: 

a)- La colocación en Urna y contratación de Nicho para ella; 

b)- La Cremación; 

c)- El Depósito en el Osario; 

d)- Otro tipo de Disposición Final, compatible con las Normas de Policía Sanitaria y 

Mortuoria; 

Si no se presentaren Familiares o Deudos, la Administración del Cementerio 

concerniente Resolverá el Destino del inciso c). 

Al finalizar la Concesión, los Restos provenientes de Nichos, Bóvedas o Panteones no 

podrán ser Inhumados. 

ARTÍCULO 29º: Vencido el Término por el cual hubiesen sido acordados los 

Arrendamientos de Bóvedas, Nichos, Mausoleos, Sepulcros o Sepulturas de Tierra, la 

Administración del Cementerio Intimará a la renovación de la locación a la reducción o 

remoción del cadáver por el plazo de treinta (30) días. Para el caso de que el domicilio 

del arrendatario sea conocido, la administración del cementerio lo hará mediante 

medio fehaciente o Agente Municipal Notificador. En caso de inactividad de quien haya 

sido intimado en un plazo de  treinta (30) días o desconocimiento del domicilio, la 

administración publicará edictos durante tres (3) días en el boletín oficial de la 

Provincia de Buenos Aires, del Municipio de Lezama, en la Página Web, en un 

periódico regional. 

El Listado de Responsables Intimados será exhibido en Cartelera en el Cementerio y 

en la Municipalidad durante un Plazo no inferior a quince (15) días.       

ARTÍCULO 30º: Vencidos los Plazos del Arrendamiento o Intimación a que se refiere 

el Artículo anterior, el Departamento Ejecutivo ordenará Exhumar los Restos 

existentes en Nichos y Sepulturas y Depositarlos en el Osario. 

Para el caso de que el Titular y/o Familiares Solicitarán por Escrito  el Traslado de los 

Restos al Osario, el Administrador del Cementerio podrá Autorizarlo, siempre que se 

Acredite no poseer deuda o haber Celebrado Convenio de Pago. 

CAPITULO III 

EMPRESAS FUNEBRES 

ARTÍCULO 31°: Las Empresas de Servicios Fúnebres deberán estar Inscriptas en un 

Registro creado a tal fin en la Administración del Cementerio, y Registrar la Firma de 

las Personas que se encuentran Autorizadas a Operar en su Nombre y la 

Documentación  de los Vehículos afectados al Servicio de Sepelio. 



ARTÍCULO 32°: Las Empresas de Servicios Fúnebres que no cumplan con el 

Requisito de Inscripción no podrán Ingresar al Recinto del Cementerio. 

TITULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 33°: No se Admitirá en el Cementerio el Ingreso de Ataúd con Caja 

Metálica que Soliciten Introducción a Nichos Temporarios, provenientes de otros 

Cementerios, Panteones, Bóvedas, etc., que tengan más de diez (10) años de 

fallecidos. 

ARTÍCULO 34°: En cada Nicho de Ataúd podrá incluirse, a Solicitud de los Familiares 

Urnas de Cenizas, cuando las Dimensiones del mismo lo permitan. 

ARTÍCULO 35°: Las Exhumaciones podrán efectuarse en cualquier época, previa 

obtención del respectivo Permiso y Comprobación de la completa Reducción de los 

Restos, salvo el caso de Exhumaciones Dispuestas por  Autoridad Judicial. 

ARTÍCULO 36°: El Traslado de Cadáveres deberá efectuarse en Ambulancias, 

Furgones Sanitarios o Coches Fúnebres especialmente acondicionados. Prohíbase a 

tal efecto, el Uso de Vehículos destinados al Transporte de Pasajeros de Carga o 

Particulares. 

ARTÍCULO 37°: Cuando Razones de Salubridad lo aconsejaren, la Municipalidad de 

Lezama podrá Prohibir Temporalmente el Traslado de Cadáveres desde el 

Cementerios Municipal o hacia él. 

ARTÍCULO 38°: Ninguna Persona Ajena al Personal del Cementerio podrá Inhumar, 

abrir o cerrar Sepulturas, como tampoco podrá hacerlo el Personal sin la debida 

Autorización de la Superioridad.  

ARTÍCULO 39°: Durante el Primer Año de efectuada la Tumulación, la Empresa 

encargada del Servicio Fúnebre Responderá por las condiciones del cierre y 

resistencia de las Cajas Metálicas. Constatada la existencia de escapes de líquidos o 

gases, la Administración del Cementerio Notificará a la Empresa, para que proceda a 

efectuar las Reparaciones necesarias dentro del Plazo de 24 horas. Vencido dicho 

Término sin que hubiere dado cumplimiento a lo Intimado, se sancionará  a la 

Empresa ordenándose la Ejecución de los Trabajos a su cargo. 

ARTÍCULO 40°: Transcurrido un año desde la Tumulación, la Intimación a que se 

refiere el Artículo anterior se efectuará al Propietario del Panteón, Bóveda o Nicho,  a 

quien se le aplicarán las Sanciones establecidas en el referido Artículo. 

ARTÍCULO 41°: Los Cadáveres de las Secciones Panteones, Bóvedas o Nichos 

Comunes, sólo podrán ser Exhumados para su Reducción después de 30 años de 

Tumulados, salvo el caso de mediar Orden Judicial.  



ARTÍCULO 42°: Los Cadáveres Tumulados en Panteones, Bóvedas o Nichos, podrán 

ser Trasladados a Sepulturas en Tierra sin considerar la Fecha de Defunción, y 

después de abrirse la caja metálica en varias partes. 

ARTÍCULO 43°: La Bóveda Municipal recibirá los Ataúdes de aquellos Cadáveres 

cuya Inhumación de inmediato no sea posible.  

ARTÍCULO 44°: Ante la existencia de Nichos Disponibles, si el Cadáver permanece en 

la Bóveda Municipal o Depósito a la espera de una mejor ubicación o por cualquier 

otra circunstancia ajena a la Administración del Cementerio, se deberán Abonar los 

Derechos que determine la Ordenanza Impositiva vigente. 

ARTÍCULO 45°: El Departamento Ejecutivo concederá Sepultura, por cinco (5) años, 

no renovable, en los casos de Cadáveres provenientes de Hospital, u organismo del 

Estado, que carezcan de familiares o de recursos.    

ARTÍCULO 46°: Las Tareas de Exhumación de Restos para su Reducción, serán 

efectuadas en los Horarios que disponga la Administración del Cementerio, pudiendo 

Presenciar estas Tareas los Miembros de la Familia que así lo desearan. 

ARTÍCULO 47°: Las Exhumaciones podrán efectuarse en cualquier época, previa 

obtención del respectivo Permiso y comprobación de la completa Reducción de los 

Restos, salvo el caso de Exhumaciones dispuestas por  Autoridad Judicial. 

ARTÍCULO 48°: Ante la Solicitud para Traslado a Cremación, será indispensable la 

previa Presentación de la siguiente Documentación:  

A) Certificado de Defunción expedido por el Registro Provincial de las Personas, 

del que surja sin lugar a dudas, que la muerte no se debió a causas violentas. 

B) Documentación que acredite el vínculo del o los solicitantes con el difunto. 

Cuando además del Solicitante, existieran otros Parientes del mismo grado de 

consanguineidad, la Solicitud deberá ser Suscripta por todos ellos, o en su defecto 

deberán Autorizar al Solicitante por Escrito, con Firmas Certificadas ante Escribano 

Público o manifestar el solicitante, por Declaración Jurada, contar con la Autorización 

de los demás Parientes del mismo grado haciéndose único responsable de la 

Autorización a Cremación y Eximiendo de toda Responsabilidad al Municipio. En caso 

de que no se contara con la Documentación Solicitada, no se otorgará la Autorización 

para Trasladar el Féretro con Destino a Cremación. 

ARTÍCULO 49°: Los Ataúdes, Urnas o cualquier otro revestimiento de Cadáveres 

Exhumados o Reducidos serán destruidos por medio de la Incineración por la 

Administración del Cementerio, Prohibiéndose en absoluto otro Destino. 

Los mármoles, cruces, lapidas u otro material procedente de Sepulturas o Nichos 

Desocupados, se Entregarán a sus Propietarios que los Reclamen dentro del término 



de treinta (30) días. Vencido dicho Plazo perderán todo Derecho y la Municipalidad 

dispondrá su Enajenación.    

ARTÍCULO 50°: Las Personas o Empresas Particulares que deban efectuar Trabajos 

dentro del Cementerio (albañiles, marmoleros, pintores, etc) sin perjuicio del Pago de 

los Derechos que determine la Ordenanza Impositiva, deberán Inscribirse en la 

Administración del Cementerio, proporcionado Datos Personales y Detalles de 

Lugares o Trabajos a su Cargo, el que deberá mantenerse Actualizado Mensualmente. 

Estas Personas a los efectos de la Disciplina y Orden estarán sujetas a las mismas 

Disposiciones del Personal Municipal. Deberán dejar Constancia de los Elementos que 

Retiran tras la finalización del Trabajo realizado. No actúan nunca como Intermediarios 

salvo Poder Especial para ello otorgado por el Interesado. 

ARTÍCULO 51°: La Municipalidad de Lezama no es Responsable por Desperfectos o 

Sustracciones en los Lugares de Inhumación, salvo cuando fueren Imputables al 

Personal Municipal. Cuando se trate de Daños en perjuicio de la Administración del 

Cementerio se labrarán las Actuaciones que correspondan, con intervención, si fuere 

pertinente, de la Autoridad Policial de competencia.  

ARTÍCULO 52°: Autorícese al Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Lezama 

a Reglamentar la Presente Ordenanza.  

ARTÍCULO 53°: Derógase la Ordenanza Municipal  Nº 1161/1979 y cualquier otra 

Disposición que se oponga a lo Reglamentado en la Presente Ordenanza. 

ARTÍCULO 54°: De forma. 

 

Ordenanza Nº 796                                                                                          30/10/2020 

ARTÍCULO 1°: Ratificase la firma del Convenio Marco de Asistencia y Cooperación 

entre el Ministerio de Agroindustria de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad 

de Lezama que, como Anexo I forma parte de la Presente.- 

ARTÍCULO 2°: De forma.-  

 

Ordenanza Nº 909                                                                                          30/10/2020 

ARTÍCULO 1º: Crease en el ámbito del Municipio de Lezama la “MESA LOCAL 

INTERSECTORIAL DE PREVENCION Y ABORDAJE DE LA VIOLENCIA FAMILIAR Y 

DE LAS VIOLENCIA POR RAZONES DE GENERO”. 

ARTÍCULO 2º: La “Mesa Local Intersectorial de Prevención y Abordaje de la Violencia 

Familiar y de las Violencias por Razones de Género” funcionará bajo el Marco 

Normativo de la Ley Provincial N° 12.569, con las modificaciones introducidas por las 

Leyes N° 14.509 y 14.657 de Violencia Familiar, su Decreto Reglamentario N° 

2.875/05 (modificado por Decreto N° 436/15) y la Resolución N° 406/16 de la 



Secretaria de Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires, que crea el 

Sistema Integrado Provincial. 

ARTÍCULO 3º: La “Mesa Local Intersectorial de Prevención y Abordaje de la Violencia 

Familiar y de las Violencias por Razones de Género”, tendrá como objetivo lograr un 

Trabajo articulado entre las diferentes Instancias Institucionales que la integran con el 

objeto de analizar, diseñar, planear, evaluar e implementar acciones especificas y 

diseño de Políticas Públicas en relación al abordaje y la prevención de la Violencia 

familiar, por razones de género, identidad de género y diversidad sexual. 

ARTÍCULO 4º: La “Mesa Local Intersectorial de Prevención y Abordaje de la Violencia 

Familiar y de las Violencias por Razones de Género” estará Integrada por: 

1) El/la Secretario de Desarrollo Social, o quién es su momento lo reemplace, quien 

Presidirá dicha Mesa. 

2) La Coordinadora de Políticas de Género de la Municipalidad de Lezama 

3) Un Representante de cada Bloque Político del Honorable Concejo Deliberante 

4) Representantes de Organismos Gubernamentales, con asiento en el Partido de 

Lezama:  

a) Fuerzas de Seguridad (Comisaría de la Mujer y la Familia, Policía de la Provincia de 

Bs. As., Policía Local, etc.)  

b) Jefatura Distrital de Educación  

c) un Representante del Centro Provincial de Adicciones. 

En el caso del Poder Judicial compuesto por Juzgado de Paz y Fiscalías, no serán 

integrantes de la Mesa, aunque estarán Presentes con carácter Informativo cada vez 

que se lo requiera, como así también Especialistas; Funcionarios y Consultores. 

La “Mesa Local Intersectorial de Prevención y Abordaje de la Violencia Familiar y de 

las Violencias por Razones de Género”, no es una Estructura Cerrada, sino que 

quedara abierta a la Incorporación de Representantes de los Organismos Provinciales, 

Organismos Nacionales,  Organizaciones Políticas, Culturales, Sociales, ONG, 

Sindicatos y Actores Sociales, que propicien un Entramado Territorial de Acción con 

pertinencia Temática y una Planificación Estratégica Colectiva que aborde directa o 

indirectamente el trabajo en Promoción y Protección de las Víctimas en el ámbito del 

Distrito de Lezama. 

ARTÍCULO 5º: Será competencia de la “Mesa Local Intersectorial de Prevención y 

Abordaje de la Violencia Familiar y de las Violencias por Razones de Género”: 

a) Realizar Diagnósticos de la situación de la Violencia de Género y Familiar en el 

Partido de Lezama. 



b) Trabajar en la construcción de Acuerdos Básicos sobre el marco teórico, tomando 

como referencia la Ley Nacional Nº 26.485 para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres y la Ley Provincial Nº 12.569 de Violencia Familiar. 

c) Realizar Capacitaciones (hacia adentro de la Mesa o hacia afuera) a diferentes 

efectores y destinatarios de acuerdo a la evaluación que realice la Mesa. 

d) Confeccionar una Hoja de Ruta de la Red Local, cuyo objetivo sea reconstruir el 

circuito que deberá realizar una víctima en la Municipalidad de Lezama para 

transformar la situación en la que se encuentra. 

e) Diseñar el Plan de Acción en el Territorio para la Protección de las Víctimas de 

Violencia de Género y Familiar, con prioridades y metas a cumplir. 

f) Monitorear el cumplimiento del Plan. Designar Responsables idóneos para dicha 

tarea. 

g) Acompañar y promover las Acciones Gubernamentales y No Gubernamentales, 

destinadas a la implementación de las acciones definidas en el Plan. 

h) Asesorar al Departamento Ejecutivo y al Honorable Concejo Deliberante, 

proponiendo el desarrollo de Acciones en el ámbito de su competencia y la sanción de 

Normas de nivel local que contribuyan a la Protección Integral de las Víctimas de 

Violencia de Género y Familiar. 

i) Difundir los Derechos de las Víctimas de Violencia de Género y Familiar. Recibir, 

analizar y promover Propuestas para una mejor atención y defensa de las mismas. 

j) Garantizar la Participación organizada de las Víctimas de Violencia de Género y 

Familiar en ámbitos consultivos.  

k) Promover la figura del “Acompañante en Red”, reconocida en la Ley Provincial Nº 

14.509 modificatoria de la Nº 12.569, en su Artículo 6º. 

ARTÍCULO 6°: La “Mesa Local de Prevención y Atención de la Violencia de Género y 

Familiar” dictará su propio Reglamento Interno de funcionamiento, el cual deberá 

prever especialmente lugar de reunión, periodicidad de reuniones, composición de 

actas, mecanismo de designación de integrantes y todo otro tema de interés para sus 

miembros, a los fines de asegurar el normal funcionamiento del mismo. Dicho 

Reglamento deberá ser aprobado por los dos tercios de los miembros presentes y 

luego convalidado por Decreto del Departamento Ejecutivo. Para su modificación se 

deberá cumplir el mismo mecanismo. 

ARTÍCULO 7°: La Secretaría de Desarrollo Social de la Municipalidad de Lezama, o la 

que en el futuro la reemplace, es el órgano de Aplicación de la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO 8º: Autorícese la creación de una Partida Presupuestaria específica  

destinada a facilitar y garantizar el Funcionamiento de la “Mesa Local de Prevención y 

Atención de la Violencia de Género y Familiar” del Partido de Lezama. 



ARTÍCULO 9º: De Forma. 

 

Ordenanza Nº 912                                                                                          30/10/2020 

ARTÍCULO 1°: Ratifíquese en todos sus términos el Convenio de Prestación 

Asistencial  suscripto entre la Municipalidad de Castelli, representada por el Sr. 

Intendente Echarren Francisco José y, la Municipalidad de Lezama, representada por 

el Sr. Intendente Municipal, Arnaldo Harispe y que, como Anexo forma parte del 

Presente.- 

ARTÍCULO 2°: De forma.- 

 

Ordenanza Nº 913                                                                                          30/10/2020 

ARTÍCULO Nº1: Adhiérase el Municipio de Lezama a la Ley Provincial Nº 15.191 que 

tiene por objeto la implementación de Medidas para el sostenimiento y reactivación 

productiva de la Actividad Turística en la Provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO Nº2: Envíese Copia de la Presente Ordenanza a la Honorable Cámara de 

Diputados y Senadores de la Provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO Nº3: Envíese Copia de la Presente Ordenanza a los Concejos 

Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires Invitándolos a Adherir a la Ley Provincial 

Nº 15.191. 

ARTÍCULO Nº4: Envíese Copia de la Presente Ordenanza a las Direcciones de 

Turismo, Cultura y Relaciones Institucionales y Producción y Empleo de la 

Municipalidad de Lezama para que tomen conocimiento de los alcances de la Ley 

Provincial Nº 15.191 y Notifiquen a las Personas Físicas y Jurídicas del Distrito de 

Lezama que tengan como Actividad principal alguna de las Actividades comprendidas 

en el Anexo I de la Ley Nacional de Turismo Nº 25.997.  

ARTÍCULO Nº 5: De Forma. 

 

Ordenanza Nº 914                                                                                          30/10/2020 

ARTÍCULO Nº1: Adhiérase el Municipio de Lezama a la Ley Provincial Nº 15.192 que 

Declara de Interés Público Provincial a las Asociaciones Civiles de Primer Grado  

constituidas en la Provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO Nº2: Envíese Copia de la Presente Ordenanza a la Honorable Cámara de 

Diputados y Senadores de la Provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO Nº3: Envíese Copia de la Presente Ordenanza a los Concejos 

Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires Invitándolos a Adherir a la Ley Provincial 

Nº 15.192. 

ARTÍCULO Nº4: De Forma. 



Ordenanza Nº 915                                                                                          30/10/2020 

ARTÍCULO Nº 1: Adhiérase el Municipio de Lezama a la Ley Provincial Nº 15.187 de 

Adhesión a la Ley Nacional Nº 27.548 mediante la cual se Crea el “Programa de 

Protección al Personal de Salud ante la Pandemia de Coronavirus COVID-19” cuyo 

objetivo principal es la prevención del contagio de Coronavirus COVID-19 entre el 

Personal de Salud que trabaje en Establecimientos de Salud de Gestión Pública o 

Privada, y entre los Trabajadores y Voluntarios que presten Servicios Esenciales 

durante la Emergencia Sanitaria. 

ARTÍCULO Nº 2: Envíese copia de la presente Ordenanza a la Honorable Cámara de 

Diputados y Senadores de la Provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO Nº 3: Envíese Copia de la Presente Ordenanza a los Concejos 

Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires Invitándolos a Adherir a la Ley Provincial 

Nº 15.187. 

ARTICULO Nº 4: Envíese Copia de la Presente Ordenanza a la Secretaría de Salud 

de la Municipalidad de Lezama, Dirección del Hospital Municipal Dr. Francisco Quijano 

y de la Unidad de Pronta Atención Nº 7 (UPA TRAUMA LEZAMA). 

ARTICULO Nº 5: De forma. 

 

Ordenanza Nº 917                                                                                          30/10/2020 

ARTÍCULO 1°: Declárese el mes de Octubre el mes de concientización y promoción 

sobre la lucha contra el Cáncer de mama. 

ARTÍCULO 2°: Adhiérase el Municipio de Lezama a las Jornadas Nacionales e 

Internacionales de concientización del cáncer de mama. 

ARTÍCULO 3°: Invítese a todas las Dependencias Municipales, Instituciones 

intermedias y Comunidad en General a colocar, durante el mes de octubre, un 

Elemento Rosa como símbolo de la lucha y concientización sobre el Cáncer de Mama.  

ARTÍCULO 4°: Comuníquese y difúndase la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO 5°: De forma.  

 

Ordenanza Nº 918                                                                                          12/11/2020 

ARTÍCULO 1°: Será obligatorio, a partir de la sanción de la presente Ordenanza, la 

colocación de Dispositivos Luminosos, Intermitentes y Sonoros que indiquen la 

entrada o salida de vehículos hacia la vía pública  en Cocheras, Talleres Mecánicos, 

Gomerías, Distribuidoras, Lavadero de Autos y Corralón de Materiales que se habiliten 

en el Partido de Lezama. 



ARTÍCULO 2°: Otórguesele un plazo de 12 meses, a partir de la sanción de la 

presente Ordenanza, a las Cocheras, Talleres Mecánicos, Gomerías, Distribuidoras, 

Lavadero de Autos y Corralón de Materiales que se encuentran habilitados en el 

Partido de Lezama para que coloquen los dispositivos correspondientes. 

ARTÍCULO 3°: Quedan exceptuados de esta norma las cocheras individuales de 

índole familiar. 

ARTÍCULO 4°: La Autoridad de Aplicación de la presente ordenanza será la 

Secretaría de Seguridad de la Municipalidad de Lezama. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese y difúndase la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO 6°: De forma. 

 

Ordenanza Nº 921                                                                                          12/11/2020 

ARTÍCULO 1º: Declárese de interés público municipal la Campaña Nacional para la 

Promoción de la Donación Voluntaria de Plasma Sanguíneo, proveniente de pacientes 

recuperados de COVID-19 en todo el territorio nacional.  

ARTÍCULO 2º: Crease en el ámbito del municipio de Lezama, un registro de pacientes 

recuperados de COVID 19. 

ARTÍCULO 3º: Promuévase en el ámbito del municipio de Lezama la donación de 

plasma sanguíneo en el marco de la Campaña Nacional.  

ARTICULO 4º: Garantícese, el traslado gratuito al Centro de Donación de Plasma más 

cercano a la localidad, a todo paciente incluido en el Registro del Art. 2º que se 

encuentre en condiciones de donar y lo solicite. 

ARTICULO5º: Desígnense como autoridad de aplicación de la presente Ordenanza  al 

la Secretaria de Salud del Municipio de Lezama  

ARTÍCULO 6º: De forma.  

 

Ordenanza Nº 854                                                                                          12/11/2020 

ARTÍCULO 1: Modifíquese el artículo 1 de la Ordenanza 477/2015 el cual quedará 

redactado de la siguiente manera: “Las trabajadoras municipales del partido de 

Lezama tendrán derecho al goce de licencia de hasta 3 (tres) días por año calendario 

para la realización de estudios ginecológicos.” 

ARTÍCULO 2: Comuníquese la presente Ordenanza a los sindicados con personería 

gremial del Partido de Lezama y a la Mesa Local Intersectorial de Prevención y 

Abordaje de la Violencia Familiar y de las Violencias por razones de Género del 

Partido de Lezama.  

ARTÍCULO 3: De forma. 

 



Ordenanza Nº 870                                                                                          12/11/2020 

ARTÍCULO 1º: Deróguese la Ordenanza  OI Nº 2247/2.001 

ARTÍCULO 2º: De forma. 

 

Ordenanza Nº 924                                                                                          25/11/2020 

ARTÍCULO 1º: Distíngase con un recordatorio especial a todos aquellos alumnos de 

los diferentes niveles y modalidades del distrito (Nivel Inicial, Primario, Secundario Y 

Superior; Modalidades Especial, Psicología Comunitaria Y Pedagogía Social, Adultos 

Y Educación Física) que hayan sido designados como abanderados y escoltas, 

durante el periodo lectivo 2020 que por causas de la pandemia de COVID19 no hayan 

podido ser portadores de tan distinguida responsabilidad en ningún acto escolar. 

ARTÍCULO 2º: Encomiéndese al Consejo Escolar del Municipio de Lezama a realizar 

la articulación correspondiente con los directivos de las diferentes escuelas de gestión 

estatal y privadas del distrito a los efectos de proceder a la entrega de las 

correspondientes distinciones. 

ARTÍCULO 3º: Envíese copia al Consejo Escolar del Municipio de Lezama, a Jefatura 

Distrital de Educación de Lezama y a los Concejos Deliberantes de la Provincia de 

Buenos Aires. 

ARTÍCULO 4º: Aféctese la Partida Presupuestaria correspondiente para dar efectivo 

cumplimiento a la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO 5º: De forma.  

 

 

Resoluciones  

Resolución Nº 209                                                              30/10/2020 

ARTÍCULO 1º: Este Honorable Concejo Deliberante Solicita a la Honorable Cámara 

de Diputados de la Provincia de Buenos Aires el Tratamiento del Proyecto de 

Expediente Nº D 1145/20-21 que tiene por objeto la creación del Régimen de Fomento 

“Mujeres Bonaerenses Emprendedoras” (MUBE) que tiene por objeto incentivar, 

acompañar y fomentar a través de herramientas y acciones el Emprendedurismo de 

las Mujeres de la Provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2º: Envíese Copia de la Presente Resolución a la Honorable Cámara de 

Diputados de la Provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 3º: Envíese Copia de la Presente Resolución a los Concejos Deliberantes 

de la Provincia de Buenos Aires Invitándolos a Adherir a la Presente Solicitud.  

ARTÍCULO 4º: De Forma. 

 



Resolución Nº 210                                                              30/10/2020 

ARTÍCULO 1°: Este Honorable Concejo Deliberante solicita al Gobernador de la 

Provincia Buenos Aires realice las Gestiones necesarias para adecuar el Horario 

Bancario al denominado “Horario de Verano” con Ingreso del Personal a las 7:45 

horas, comenzando la Atención desde las 8.00 horas hasta las 13.00 horas y el Cierre 

de la Entidad Bancaria a las 15:15 horas desde el 1º de Noviembre del 2020 al 30 de 

Marzo del 2021.  

ARTÍCULO 2°: Este Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que a partir del 

1º de Abril de 2021 hasta el 31 de Octubre de 2021  se implemente el Horario Actual 

con Ingreso de Personal a las 9:45 horas iniciando a las 10.00 horas la Atención al 

Público hasta las 15.00 horas, procediendo al Cierre de la Entidad Bancaria a las 

17:15 hs.  

ARTÍCULO 3°: Envíese Copia de la Presente Resolución al Gobernador de la 

Provincia de Buenos Aires Axel Kicillof. 

ARTÍCULO 4°: Envíese Copia de la Presente Resolución a la Honorable Cámara de 

Diputados y Cámara de Senadores de la Provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 5°: Envíese Copia de la Presente Resolución al Banco Central de la 

República Argentina, a la Asociación Bancaria Nacional y a la Asociación Bancaria 

Seccional Lezama.  

ARTÍCULO 6°: Envíese Copia de la Presente Resolución a los Concejos Deliberantes 

de la Provincia de Buenos Aires Invitándolos a Adherir a la Presente Solicitud. 

ARTÍCULO 7°: De forma. 

 

Resolución Nº 211                                                              30/10/2020 

ARTÍCULO 1: Este Honorable Concejo Deliberante Solicita a la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación Argentina el Tratamiento del Proyecto de Expediente Nº D 

4253/2019 que tiene por Objeto Deducir del Impuesto a las Ganancias todos los 

Gastos Asociados a Actividades Curriculares Educativas en todos los Niveles de 

Educación y en las Instituciones contempladas en la Ley N° 26.206 de Educación 

Nacional. 

ARTÍCULO 2: Envíese Copia de la Presente Resolución a la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación Argentina. 

ARTÍCULO 3: Envíese Copia de la Presente Resolución a los Concejos Deliberantes 

de la Provincia de Buenos Aires Invitándolos a Adherir a la Presente Solicitud. 

ARTÍCULO 4: De Forma. 

 

 



Resolución Nº 207                                                              12/11/2020 

ARTÍCULO 1º: Este Honorable Concejo Deliberante Solicita a la Honorable Cámara 

de Diputados de la Provincia de Buenos Aires el Tratamiento del Proyecto de 

Expediente Nº D-2183/20-21  que tiene por Objeto la “Promoción del Acceso Seguro e 

Informado del Cannabis como Recurso Terapéutico, su Investigación, Uso Científico y 

demás Acciones orientadas en ese sentido, en el Marco de la Ley Provincial Nº 14924 

de Adhesión a la Ley Nacional Nº 27350”. 

ARTÍCULO 2º: Envíese Copia de la Presente Resolución a la Honorable Cámara de 

Diputados de la Provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 3º: Envíese Copia de la Presente Resolución a los Concejos Deliberantes 

de la Provincia de Buenos Aires Invitándolos a Adherir a la Presente Solicitud. 

ARTÍCULO 4º: De Forma. 

 

Resolución Nº 215                                                              12/11/2020 

ARTÍCULO 1: Este Honorable Concejo Deliberante  Solicita a la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación Argentina el Tratamiento del Proyecto de Expediente Nº 5463-

D-2020 que tiene por Objeto crear el “RÉGIMEN NACIONAL DE PROMOCIÓN PARA 

JÓVENES EMPRENDEDORES”. 

ARTÍCULO 2: Envíese Copia de la Presente Resolución a la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación Argentina  

ARTÍCULO 3: Envíese Copia de la Presente Resolución a los Concejos Deliberantes 

de la Provincia de Buenos Aires Invitándolos a Adherir a la Presente Solicitud  

ARTÍCULO 4: De Forma 

 

Resolución Nº 216                                                              12/11/2020 

ARTÍCULO 1º: Este Honorable Concejo Deliberante, vería con agrado que el Sr. Jefe 

de Gabinete de Ministros Santiago Andrés Cafiero tenga a bien prorrogar el 

vencimiento de las cuotas de los “créditos tasa cero” y las cuotas de los créditos “tasa 

cero cultura” otorgados en el marco del  DNU 376/20 dentro de los beneficios del 

Programa de Emergencia de Asistencia al Trabajo y la Producción a monotributistas y 

autónomos, como así también las cuotas de todas las moratorias tributarias y 

previsionales vigentes en AFIP, al menos hasta marzo de 2021. 

ARTÍCULO 2°: Envíese copia de la presente Resolución a la Administración Federal 

de Ingresos Públicos (AFIP). 

ARTÍCULO 3°: Envíese copia de la presente Resolución a los Concejos Deliberantes 

de la Provincia de Buenos Aires invitándolos a adherir a la presente solicitud.  

ARTÍCULO 4°: De forma. 



Resolución Nº 220                                                              12/11/2020 

ARTÍCULO 1º: Este Honorable Concejo Deliberante expresa el beneplácito por la 

presentación y el contenido del proyecto de ley 5658-D-2020 “REGULACIÓN DEL 

CANNABIS PARA LA SALUD. MODIFICACIÓN DEL CÓDIGO PENAL Y DE LA LEY 

DE ESTUPEFACIENTES - 23737” en el Congreso de la Nación Argentina.  

ARTÍCULO 2º: Este Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que se dé 

pronto y favorable tratamiento a la iniciativa.   

ARTÍCULO 3º: Remítase copia de la presente resolución a los 134 Honorables 

Concejos Deliberantes de la Provincia invitándolos a expedirse en el sentido de los 

artículos precedentes.   

ARTÍCULO 4º: Comuníquese a la presidencia de ambas cámaras del Congreso de la 

Nación Argentina y a las presidencias de los bloques que lo componen. 

ARTÍCULO 5º: De forma.   

 

Resolución Nº 212                                                              25/11/2020 

ARTÍCULO 1º: Declárese de interés público municipal el rol central de la Unidad de 

Pronta Atención Nº7 Trauma en el marco del programa de Servicio de Atención al 

Turista, impulsado por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.  

ARTÍCULO 2º: Remítase copia de la presente a las autoridades de la UPA, Dr. Vargas 

y Od. Rosende, al Ministro de Salud de la Provincia de Buenos Aires y a ambas 

cámaras, de diputados y senadores, de la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires.   

ARTÍCULO 3º: De forma.  

 


